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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUER RA ,

REAL ORDEN.
Excmo. S r . : A probando la R e i n a  (Q, D. G,) la pro

puesta reglam entaria que V. E. remitió á este Ministe
rio  en carta núm . 117, de 14 de Marzo último, consul
tándola provisión d ‘ las vacantes que á ja sazón exis
tían en el arm a de Infantería peninsular de ése ejército, 
ha tenido á bien nom brar Teniente de la cuarta com
pañía «leíbatallón de Madrid á D. JuanB abianoy Mu
ñera, Teniente Secret rio de la Comandancia militar 
d< l Departamento d eG uayatna ; y Subteniente de la 
qu in ta compañía del batallón de Puerto-Rico á Don 
José del Bni'y y Momo, sargento primero del batallón 
F i jo  de artillería, y el mas antiguo de los de su clase 
en esa isla.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 24 de Abril de 1 8 6 7 .=  
V alencia.=S r. Capitán general d é la  isla de P uerto - 
Rico.

Relación nominal de los Jefes y Oficíales de infantería del 
ejercito dé la Península y del dé Cuba á quienes por 
Real orden de 26 de Abril de 1867, y en virtud de pro
puesta reglamentaria del Capitán general dé aquella 
isla, se les nombra para servir los empleos y destinos 
que d continuación se expresan:

D. Julián de Haro y Cid Delgado, Comandante del 
batallón cazadores de Madrid, núm. 2, del ejército de la 
Península, destinado de Teniente Coronel primer Jefe 
debsegundo batallón del regimiento de la Corona , nú
mero 3 del de Cuba.

D. Antonio Dorregaray y Rominguera, Teniente Co
ronel del cuadro de reemplazo, de Teniente Coronel pri
mer Jefe del primer batallón del regimiento de la Reina,
núm. 2. ......

D. Enrique Barges y Pombo, Comandante de dicho 
cuadro, de Comandante segundo Jefe del segundo bata
llón del regimiento del Rey, núm. 1.*

D. Manuel Menendez Azopardo, Capitán del referido 
cuadro, de Capitán de la sexta compañía del primer ba
tallón del regimiento de Tarragona, núm. 8.

D. José Brotons y Perez, Subteniente del regimiento 
artillería.á pié de aquella isla, de Teniente de la tercera 
compañía del prim erbatallon del regimiento de la Co
rona, núm. 3. ., #

MINISTERIO DE M ARINA.
REAL ORDEN.

Dirección del Personal.
Excmo Sr.: Considerando la R e i n a  (Q. D. G.) que 

la suspensión de oposiciones semestrales para cubrir 
plazas de Aspirantes de Marina en el Colegio naval, 
dispuesta en Real orden de 10 de Marzo ultim o, ha 
corlado las esperanzas de los que obtuvieron cen
suras de aprobación en Noviembre del pasado año 
y esperaban para realizarlas el concurso de Mayo 
próxim o, y atendiendo más al benéfico pensamien
to de no hacer estériles los sacrificios de las familias 
de los interesados y la aplicación de estos, que á lar 
necesidad d eq u e  ingresen en época más cercana que 
aquella en que tenga lugar la nueva forma para ad 
mitir alumuos en la A rm ada, de lo cual se ocupa 
con asiduidad este Ministerio, se ha servido S. M. re
solver, propicia siem pre á dispensar m ercedes, que 
además de los 22 Aspirantes que procedentes del Co 
legio naval ingresaran como Guardias m arinas en los 
prim eros dias de 1868, se adm itan 10 más, á cuyas

Elazas solo tendrán derecho los 26 jóvenes que nom- 
ra la unida relación; en la inteligencia d -q u e  para 

su admisión en la Armada ha de preceder precisamen
te el examen por oposición de todas las m «terias que 
se exigen hoy á los Aspirantes al ascender á G uar
dias marinas de segunda clase, y cuyo acto sé veri
ficará en el citado Colegio al finalizar Diciembre del 
año ac tua l, prévio llamamiento que se publicará 
oportunam ente en la G a c e t a  de esta corte y en los 
Bol Unes oficiales de los Departamentos.

Esta disposición de S. M. no altera lo que á favor 
de los mismos jóvenes expresaba la citada Real or
den de 10 de Marz»; y en tal concepto, los 16 que 
por la suma de censuras de aprobación no logren 
ocupar las enunciadas plazas no dejarán de ser obje
to de la Real munificencia , siempre que dem uestren 
idoneidad y aplicación en el indicado concurso de 
gracia el dia que se convoque á nuevas oposiciones.

De ór leu de S. M. lo digo á V. E. para noticia de 
esa corporación. D os guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 25 de Abril de 1867 .=J. G. de R ubalcáva.=  
Sr. Presidente de la Junta consultiva de la Armada.

Relación dé los 26 jóvenes que aprobados en el concurso 
de oposición celebrado en el Colegio naval en Noviem
bre último , no alcanzaron ingreso por falta de vacan
tes ; colocados en el orden que por la suma de sus cen
suras numéricas fueron clasificados y á quienes se re
fiere la anterior Real orden.
D. Angel Carlier y V íbora, D. Juan Bautista Agui- 

lar y Tamarit, D. José Mana Ariñc y Michelena, D. Vi
cente Cuervo y Loureiro, D. Teodomiro Enriquez y Gó
mez , D. Enrique Frexes y T erán , D. Baldomcro Vega 
y de Andrea Perez, D. Gustavo Muñoz y Fernandez, 
D. Francisco Escudero y Sagartuy, D. Vicente Perez y 
Andújar, D. Vicente Carvajal y Domínguez, D. Anto
nio María Juille y Ezpeleta, D. Alberto Castaño y Mar
tin , D. Joaquín d« Borja Tarrius y Goyeneche, D. Mar
celino Samper y Fernandez, D. José María Rodríguez 
y Chaix, D. Rafaél Mendoza y Sabona, D. Manuel de 
Saralegui y Medina, D. Luis Martínez y Valdés, Don 
Hermenegildo Gutiérrez de Mier y Terán , D. José de 
Moya y Jim énez, D. Cárlos Gómez y Cañizares, D. Joa
quín Ariza y Estrada, D. Diego Carlier y Velazquez, 
D José María Larreátegui y Labayen y D. Tomás de 
Salinas y Salazar.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REALES ÓRDENES.

Obras públicas.—Portazgos.
Excmo. S r . : La R e i n a  (Q. D. G.), deseosa de fo

m entar por todos los medios posibles el aumento de 
las construcciones urbanas en el pueblo de Chamar- 
tin de la llosa, próximo a esta co rte , se ha dignado 
exceptuar del pago de portazgo en el de Fuencarral 
á los vecinos de dicho pueblo qu * vengan á Madrid 
ó vayan ni barrio deT etuán , y á los de este barrio y 
de la corte cuando se dirijan á Chamartin.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos

consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de Abril do T 867.=O rovio .=Sr. Director Ge
neral de Obras'públicas.

Aguas.
Excmo. Sr. : Conformándose la R e in a  (Q. D. G.) 

con lo propuesto por esa Dirección general y por hi 
Sección quinta de la Junta consultiva de Caminos, 
C apaes y Puertos , se ha servido autorizar á D. Juan 
Perez Navarro pafá que, salvo el derecho de propie
dad y sin perjuicio de tercero, aproveche las ágüas 
del arroyo denominado de las CañáS como fuerza mo
triz de un molino harinero qué proyecta establecer 
en el término de la villa de C arratraca, provincia de 
Malaga; debiendo sujetarse el Conóesióílarioá las con
diciones sigü íén tes:

1 .a La cantidad de agua que se utilice eh el mo
vimiento del artefacto, cuando la lleve el arroyo, no 
excederá de 220 litros por ségntvdcú

2.a La presa sé e.stablécérá eh ei púnío marcado 
eti el p lan o , y su altura no podrá exceder de 35 cen
tím etros sobre el lecho del arroyo.

3.a Se ejecutarán las obras con arreglo al proyeo-* 
to autorizado en esta fecha y bajo la vigilancia del 
Ingeniero Jefe de la provin» ia * quien cuidará rtmy 
especialm ente de disponer las dé toma del agua de 
manera que en ningún tiempo pueda aprovecharse 
m ayor cantidad que la concedida.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid 16 de Abril de 1867;=O rovio.=Señor 
Director general de Obras pübíícás»

Excmo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general y por la Junta consultiva dé 
Caminos, Canales y Puertos; S. M. la R e i n a  (Q. D.G ) 
ha tenido á bien autorizar á D. Miguel da Pena para 
que, salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero, aproveche las aguas del rio Cobe como mo
tor de un molino harinero qtlé proyecta establecer 
en terreno que posee en el punto denominado Quín
tela, término de la parroquia de San Pedro de Rivas- 
altas, distrito municipal de Monforte, provincia de 
Lugo; debiendo sujetarse el concesionario á las con
diciones siguientes:

1.a No excederá en ningún caso de 335 litros por 
segundo el caudal de agua que se utilice en el m ovi
miento del artefacto.

2.a La presa se establecerá en el punto marcado 
en el piano, no elevándola más que un metro sobre 
el lecho del rio.

3.a ' Sé ejecutarán las obras Con arreglo á la me
moria y planos autorizados en esta fecha y bajo la 
vigilancia del Ingeniero Jefe de la provincia , quien 
cuidará especialmente de que las proyectadas para 
defender las heredades que existen en la raárgen de
recha del rio tengan la extensión y solidez necesa
rias. Estas obras deberán ser conservadas en todo 
tiempo por el concesionario, sin perjuicio d e lo sco n - 
venios que haya celebrado ó pueda celebrar con los 
dueños de las mencionadas heredades,

De Real orden lo digo á V. E. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 17 de Abril de i 867.=O rovio .=Señor 
Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE U ILTRAMAR.
El Gobernador superior civil de Filipinas participa 

en 8.de Marzo último, por conducto del Cónsul de S. M. 
en Marsella, que no ocurre novedad en aquellas islas.

EXPOSICIONES Á S M.
SEÑORA: La Archicofradía del Santísimo Sacra

mento, sita en la iglesia mayor prioral de esta ciudad, 
aunque extraña por su instituto á las ardientes luchas 
de la política, ha visto con profunda pena ultrajadas 
por la prensa extranjera las instituciones fundamentales 
de esta magnánima nación, y ofrece á~V. M. la expre
sión sincera de los sentimientos religiosos y monárqui
cos de todos sus individuos.

Puerto de Santa María 11 de Abril de 1867.—SEÑO
R A D A  L. R. P. de V. M.«=Teódomiro. Ibañez, Presi
dente.—Juan de M. Sancho y Soprauis.=f=Francisco dé 
P. Gloní de la.Cotera, Presbítero.=Enrique Carrera.— 
Bartolomé Vergara.=Juan Franeisco Vergara.—Ramón 
González de la Gotera.«Antonio González de la Gote
ra.—Francisco Javier G. de Valdeavellano.—Luis de lâ  
Vega.=Ricardo Carrera.=Antonio Ruiz de Cortázar.=*. 
Cáriosde Albertis.=José Gallardo y García.=Joaquin Se- 
brés Ibañez.=Fraricisco Manuel Díaz Quijano, Présbí- 
tero.=Vicente Mesetle.«Vicente Merello y A lbertis.=  
Fefipe de la Riva y Yela.=Agustin de Alberti.—José 
María Pí, Secretario.

SEÑORA: La Junta de Instrucción pública d é la  
provincia de Guadalajara j ajena por su instituto á toda 
pasión política, no puede permanecer en silencio cuan
do por todas partes se elevan fervientes protestas de res
petuosa adhesión hácia la augusta Persona de V. M. y 
su dinastía.

^  A ellas se adhiere gustosa esta corporación, en cuyo 
seno se halla arraigado el amor al o rden, el respeto á 
la Monarquía y la sumisión á las instituciones que nos 
rigen.

Dígnese V. M. acoger con su natural benevolencia 
los sentimientos de esta Junta.

Guadalajara 24 de Marzo de 1867. =  SEÑORA.— 
A L. R. P. de V. M .=Roman Atienza.=Víctor Sainz 
de Robles.=Mariano López Palacios.=Ramon E usa.=  
Vicente Bonf.inte España.-=Salustiano J. de Torres.=» 
Leandro Herrero.=«=Santiago Badillo.

SEÑORA: Impuesta con hondo pesar la Junta pro
vincial de Agricultura, Industria y Comercio de Alme
ría por las circulares recientemente expedidas por el Go
bierno de V. M. de que en algunos centros que pretenden 
caminar al frente de la cultura y de los respetos socia
les no ha faltado quien se haya permitido atacar nues
tras seculares instituciones y los objetos más veneran
dos para los que hemos logrado vivir bajo el tutelar rei
nado de V. M., creerían faltar á sus deberes los indivi
duos que constituyen esta Junta sino se asociaran vi
vamente al sentimiento general que se ha despertado 
contra los autores de unos actos tan reprobados por la 
conciencia universal, y tan impropios de las considera
ciones que se merece una nación tan hidalga y tan ge
nerosa como la española.

Dígnese acoger V. M. con su acostumbrada benevo
lencia el respetuoso testimonio de la adhesión y lealtad 
de los que ruegan á Dios conserve su importante vida 
dilatados años para bien y felicidad de la Monarquía.

Almería 21 de Marzo de 1867. — SEÑORA. =* A 
L. R. P. de V. M.=*Antonio Hernandez.=»José de Ro- 
ch a .=  Onofre Amot. =  José Rodriguez Mozas. == Pedro 
Llidó.=Francisco Dubon.=Estéban Llorente.=José del 
Olmo y Vivas.=Salvador de la Cámara.*=José Rambaud 
Gilabert. — Antonio María Gribane. =»Javier de León 
Bendieho. =  Miguel Fernandez de Beloy. =  01allo Mo
rales.

SEÑORA : La Junta provincial de Sanidad maríti
ma de Alicante, ajena por la índole especial de su ins
tituto á las controversias de la política, pero interesa
da, como compuesta de españoles, en la honra de su 
patria y en ei prestigio y claro renombre de V. M., tan

justamente adquirido durante su glorioso reinado, no 
ha podido dejar de vfer con acerba pena las soeces ca
lumnias laháadas en algunos periódicos extranjeros con
tra tan caros objetos.

Dígnese, pues , V. M. acoger con su natural benevo
lencia estos sentimientos de la Junta, cuyos individuos, 
bien así como lo están verificando todos sus compatrio
tas , se permiten la honra de ofrecer á V. M. el home
naje dé sü profundo respetó y amor acendrado, y el sa
crificio de su fortuna y.de su sangre, si llegase á ser 
necesario, en defensa de los legítimos derechos de V. M. 
y de su Real familia, y de la independencia de esta na
ción iieróicá* '

■ Dios conserve la preciosa vida do V. ÍL -dilatados 
años. Alicante 21 de Marzo de‘ 1867. —SEÑORA.=A 
L. R. P. dé V. M.—Juán Bonanza y Roca.=~José Mire- 
te y Óltra.=Pedro Sebastiá. =  Luis Mellan. =  José Go- 
m ezD Juán Antonio Seguí.=José Soler.=José Gadea.= 
Lorenzo Rodriguez Hernández,=Remigio Sebastiá.

SEÑORA: La Diputacion*provincial de Segovía, do- 
lóíosameñte impresionada por las afirmaciones publica
das en algunos periódicos extranjeros, ofensivas á la 
dignidad nacional y á las venerandas instituciones del 
país , y calumniosas á la augusta Persona de V. M., acu
de respetuosamente á las gradas drí Trono ofreciendo 
á V. M. el homenaje de su más profundo respeto y ad
hesión acrisolada.

Dígnese V. M. acoger los sinceros sentimientos de es
ta corporación, que ajena á las miserias f  discordias de 
los partidos políticos, cree interpretar fielmente los dé 
todos los hijos de esta provincia.

Segovia 22 de Marzo de 1867. =  SEÑORA. =■ A 
L. R. P. de V. M.—Mariano Bartolomé Ballesteros.^ 
Gregorio BayonD AgustinH ernandez.«Sebastian La- 
ríos Nagera.=Jorge Calvo.

SEÑORA: Cuando en países extranjeros se osa ata
car con lás armas de lá difamación y la calúmnia la 
dignidad de la excelsa Persona de V. M. y de su augus
ta Real familia, el Consejo provincial de Murcia creería 
faltar al primero de sus deberes si no se apresurase á 
ofrecer á L. R. P. de V. M, el homenaje de su fidelidad é 
inquebrantable adñésion, ásí cómo lá más enérgica pro
testa contratan calumniosas afirmaciones.

Dígnese V. M. acoger esta manifestación como una 
débil muestra de acrisolada lealtad, de nuestro respeto y 
de nuestros sentimientos monárquicos. El Todopoderoso 
conserve dilatados años la importante y preciosa vida de 
V. M. para bien y prosperidad de los españoles*

Murcia 22 de Marzo de!867.=SEÑORA — A L. R. P. 
de V. M.=Dionisio ChicherÍDJosé Asensio.=Manuel 
ÁicarázDManúei GonzalezDtíosé Vinader.=-José María 
Herrero, Secretario.

; SEÑORA: La Junta provincial de Sanidad de Alme
ría, con el más profundo respeto, acude al Trono augus
to de sü R e in a  deplorando y rechazando las aleves ca
lumnias con que algunos periódicos extranjeros se pro
ducen contra nuestra magnánima patria y nuestras más 
queridas instituciones, y protesta de su acendrado amor 
a nuestra religión y á nuestros R e y e s  y su dinastía.

Dígnese V. M aceptar esta declaración como desea" 
esta Junta provincial, y el Cielo guarde, Señora, la im
portante vida de V. M. infinitos años para bien y felici
dad de la Monarquía española. . ^ ,

Almería2Í de Marzo de Í867.=SEÑORÁ.==A L-. R. P. 
de V. M .=El Vicepresidente, Miguel Fernandez de Be
loy.=José Martínez AI magro.=Francisco Cordero.= 
CrisóstomoJ. Espinosa.=»Santiago de Soroa.=»Francis- 
co Dubon.=Julian Jimenez.=Miguel Zapata = José  del 
Olmo y Riva.=Vicente Santamarina.==Eleuterio Car- 
rascosa.=José María Aguiiar.=José Morcillo, Secre
tario. ....................................................

SEÑORA: Los que suscriben, individuos del Con
sejo provincial de Almería, no hacen más que cumplir 
con un sagrado deber elevando á L. R. P. de V. M. la 
más sincera expresión de su profundo amor y adhesión 
al Trono y á la dinastía, reprobando enérgicamente las 
ofensas vertidas en algunos periódicos extranjeros ven
didos á la revolución contra las más altas instituciones y 
los objetos más sagrados para los buenos españoles.

Dígnese V. M. admitir esta débil muestra del respe
to más profundo y del amor más acendrado á vuestra 
.Real Persona y augusta familia.

Almería 21 de Marzo de 1867d SENORA.=A  L. R. P. 
de V. M.=Antonio María Sanchez.*=Francisco Monto- 
ro.=Cristóbal Delgado.=Antonio Bernabé y Lentisco.= 
Antonio BellonDGabriel Sánchez Cid Rubio, Secretario.

SEÑORA: La Junta provincial de Obras públicas de 
Almena, que no cede, á nadie en adhesión y. respeto á 
V. M. y á las venerandas instituciones que felizmente 
nos rigen, no puede ménos de adher irse al sentimiento 
general de indignación que se ha despertado entre todos 
los españoles contra algunas publicaciones extranjeras 
que torpemente han osado atacar tan altñimos objetos.

Dígnese V. M. admitir la intima expresión de los lea
les sentimientos de los que ruegan á Dios conserve dila
tados años la importante vida de V. M. para gloria y 
felicidad de la nación.

Almería 21 de Marzo de 1867. == SEÑORA. =  A 
L. R. P. de V. M =Pedro  Lledó.=Juan J< sé del 01mo.= 
Francisco Monton.=José Martínez Almagro.=iFrancis- 
co Duban.=4osé Rodríguez Mozas, Vocal Secretario.

D irección general de Beneficencia y  Sanidad,
Negociado 5.º

Aproximándose la época cuarentenaria, esta Direc
ción general se cree en el deber de dirigirse á V. S. ha
ciéndole algunas observaciones acerca de las medidas 
que deben adoptarse para que el importante servicio de 
los puertos y lazaretos se llene con la exactitud y pu
reza que exige é imperiosamente reclama el buen nom
bre de los empleados de la Sanidad publica de España.

No basta cumplir estrictamente con las leyes y Rea
les disposiciones vigentes en materia de Sanidad marí
tima; es necesario que los empleados del ramo se con
duzcan en el desempeño de su cargo con la mesura , la 
prudencia y el celo que es innato en un país culto y ci
vilizado.

Sucesos recientes, reclamaciones y quejas que por 
diferentes conductos han llegado á conocimiento de este 
centro directivo, han venido á demostrar que el sistema 
que se observa en los lazaretos especialmente no obe
dece ni á las reglas por la ley establecidas, ni mucho me
nos á las necesidades del comercio enlazadas tan direc
tamente á los intereses del Tesoro. Este estado de cosas 
no puede continuar, y la Dirección general que conoce 
el mal se apresura á indicar á V. S. que toda vigilancia 
es poca cuando se trata de extirpar abusos , y de con
cluir con añejas y perjudiciales prácticas que favore
ciendo poco á los empleados de Sanidad perjudican 
muchísimo al servicio público. A evitar en lo porvenir 
la reproducción de hechos, que á ser ciertos y estar jus
tificados merecerían un castigo ejemplar, se dirigen to
dos los esfuerzos de esta Dirección.

Siendo V. S. el Jefe superior de 'la  Sanidad en esa 
provincia, es el único que puede, á fuerza de celo y 
perseverancia , cortar de raíz cuantos abusos puedan co
meterse por los empleados del ramo; y . S. puede pres
tar un gran servicio al Gobierno, si fijando especial
mente su atención, se dedica durante la próxima esta
ción cuarentenaria á visitar los puertos y lazaretos de 
su territorio: no basta dictar medidas, conminar con 
penas, ni exigir multas por faltasen el cumplimiento de 
un servicio; es necesario estudiar dónde e s tá , dónde 
pueda existir el mal, y extirparlo sin tener consideracio
nes de ningún género: es indispensable no fiarse ni de 
las protestas de ios empleados, ni de las manifestacio
nes interesadas de los Capitanes, patrones y naviero»; 
es preciso, pues, revestirse de un carácter inflexible, 
y castigar con severa mano las faltas en donde quie
ra se hallen.

De este modo conseguiremos, al paso que se cumple 
con tan altos deberes , resguardar el litoral de la^ inva
sión de enfermedades epidémicas, que como el año úl
timo no afligirán al país ni diezmará nuestra población, 
como desgraciadamente ha sucedido en los principales 
pueblos de Europa y América.

A conseguir este feliz resultado me dirijo hoy a 
V. S ., y para que tenga ese Gobierno una pauta á que 
pueda ajustar sus disposiciones, esta Dirección , visto el 
proyecto de reglamento general de Sanidad marítima 
sometido á la resolución superior por el Consejo de Sa
nidad del Reino, le recomienda la adopción de las si
guientes reglas:

1.a No se dará entrada á ningún buque nacional -o 
extranjero qué no presente patente limpia visada por 
nuestro Agente consular en el puerto de donde proceda, 
ó el dé una nación amiga, si no existiese representante 
español.

2.a Los Directores especiales de Sanidad de los puer
tos exigirán además de la patente el rol, y si ftiese pre
ciso examinarán ta ubien el cuaderno de bitácora para 
conocer las vicisitudes y accidentes ocurridos á bordo 
durante lá travesía. # ,

; 3 /  Si á pesar de presentar los Capitanes o patrones 
la patente limpia, y de la visita de aspecto no resultase 
haber peligro para la salud pública , se procederá á la 
visita de tacto/admitiéndose desde luego á libre plática 
eí buque, si de este segundo reconocimiento resultasen 
los pasajeros y tripulantes en perfecto estado de salud.

4.’ Si el buque procede de un punto declarado sú- 
cio, notariamenté comprometido ó sospechoso, enton
ces será despedido para los lazaretos súcios ó de obser
vación, de conformidad con las órdenes circuladas al 
efecto

8 / En los puoriCS habilitados para hacer la obser
vación,-los buques de proceden»^. ” ° oní “ e“ ¿afeita- 
prometidas ó sospechosas, se ejercerá la JíqPio«j
vigilancia por el Médico encargado de las visitas in**-. »
y por los celadores y guardias de Sanidad.

6.a Los Directores de Sanidad de los puertos serán 
responsables del exacto cumplimiento de estas disposi
ciones.

7.a En los lazaretos procurará .V. S. que en los de
partamentos súcios haya por lo ménos dos salas con se
paración para cada clase dé enfermedad , y además un 
departamento de convalecientes. En el sospechoso ha
brá una sala habilitada para las enfermedades comunes 
y accidentes desgraciados que puedan ocurrir en el 
mismo departamento.

8.a Los lazaretos estarán bien alumbrados de noche, 
así eri sü interior como en la bahía y fondeaderos.

9.a No permitirá V. S. que ningún empleado de la
zareto tenga giro ni haya especulaciones mercantiles: si 
llega á su noticia que alguno se ocupa de asuntos de 
comerció, dispondrá V. S. que cese en el acto, dando 
cuenta á esta Dirección general para la resolución que
corresponda. \  .

10. Hasta 20 dias después de haberse hecho á ia vela 
el ultimo buque cuareritenario de un lazareto, no podra 
salir de su recinto ningún empleado. Su ausencia no 
podrá durar más que 15 dias, prévia autorización de V. S.

11. Por ahora, hasta que otra cosa no se determine, 
d eb erá  permanecer el Director en el departamento lim
pio y de observación, y el Módico se encerrará en el sú- 
cio, visitando diariamente á todas las personas que ha
gan cuarentena inclusa la tripulación ŷ  los pasajeros 
que la practiquen en los buques que están en el rádio 
súéio. Por mañana y tarde pasará visita á las enferme
rías. •

12. Será obligación del Médico dirigir los espurgos 
y demás operaciones sanitarias del departamento súcm, 
con arreglo á las disposiciones del Director, á quien dará 
parte diario de dichas operaciones, del movimiento de 
las enfermerías y de las demás ocurrencias de aquel de
partamento. El Director visitará á las personas que es
tén en el departamento de observación.

13. Será obligación del Médico llevar un diario de 
las enfermedades del departamento súcio, detallando la 
historia de los padecimientos de los cuarentenarios. 
También practicará las autopsias de los cadáveres de los 
individuos que fallezcan en su departamento consignan
do su resultado á continuación de la historia de la en
fermedad.

14. Para dar entrada á los buques así en los puertos 
como en los lazaretos practicará la visita el Director, 
acompañado del Médico de naves, del Secretario y del 
Intérprete, haciendo ai Capitán préviamente las pregun
tas siguientes:

1.a Si se somete á las leyes y reglamentos sanitarios 
de E spaña: contestado afirmativamente por el Capitán 
del buque, se continuará el interrogatorio.

2.a Su nombre, apellido, patria ó naturaleza.
3.a El nombre de la embarcación, su bandera, su 

procedencia, el número de toneladas que mide y su 
cargamento.

4.a A quién viene consignado, el tiempo empleado 
en el viaje, el número de sus tripulantes y si son ios 
mismos que tomó en el puerto de pariida.

5.a El número de pasajeros si los lleva , el estado de 
salud de estos y de los tripulantes, si trae algún enfer
mo, y en caso afirmativo exigirá el certificado del Fa
cultativo del puerto de partida ó del Médico del buque 
si hubiere enfermado durante ei viaje.

6.a El e-tado de salud del puerto de salida y de los 
demás en donde hubiere hecho escala ó arribada for
zosa.

7.a Si ha tenido novedad durante el viaje ó la trave
sía, si la tiene en aquel momento, y en qué consiste; si 
ha tenido roce ó comunicación con algún buque, dónde 
y con qué motivo.

8.a A dónde se dirigía, en qué consistió la comuni
cación, y cuánto tiempo duró.

9.a Si ha recogido algún objeto flotante en la mar, 
si lleva patente, y si ha cumplido con lo prevenido por 
los reglamentos en orden á la policía higiénica y sarii* 
taria de travesía &e. &e. A continuación de ser contes
tadas estas preguntas, se practicará la visita de aspecto 
de que trata la regla 3.a de esta circular.

15. Ei resultado de la visita se consignará por escri
to, anotando á continuación toda la historia del buque 
hasta que salga de lazareto.

16. Destinado un buque al Departamento que corres
ponda, y una vez terminada la visitase le recogerá la pa
tente y se examinarán el rol, el manifiesto y el diario de 
bitácora; y acto continuo se embarcarán en éldosguar- 
das de salud, quienes permanecerán á bordo hasta que 
la nave se despida del lazareto, acordando entre si un 
turno para las horas de vigilancia y de descanso. Los 
guardas no consentirán que se desembarque persona 
ni efecto alguno sin permiso del Director del lazareto, 
practicarán ó ayudarán á practicar las medidas higié
nicas que se ordenen al buque, y darán parte inmediato 
de cualquiera novedad que en el mismo ocurra.

17. Á'los buques cuarentenarios se les hará descar
gar las armas de fuego, pólvora, enfermos, pasajeros, 
equipajes y efectos mencionados en el art. 4i de la ley, 
y todos los animales que existan en el buque. De todo 
se tomará razón de su entrada en el lazareto, hacién
dolo con la debida distinción para cada buque.

18. A las personas que desembarquen se les facilita
rán los medios necesarios para asearse. Inmediatamen
te se fumigarán los equipajes de la tripulación y pasa
jeros , ventilándolos á continuación por término pru
dente , y devolviéndolo verificada esta operación á los 
interesados.

La ropa blanca después de fumigada se lavará y se 
colará.

19. La cuarentena que deban purgar los buques ar
ribados sin novedad se empezará á contar desde la ho
ra en que haya fondeado en su consigna respectiva. Si 
durante la cuarentena ocurriese novedad sospechosa á 
la tripulación ó pasajeros que se hubiesen quedado á 
bordo, se desembarcará el enfermo y pasará el buque al 
departamento súcio, y desde que fondee en su respec
tiva consigna se contará la cuurentena.

20. Al poner-e el sol, á la señal que dé la campana 
del lazareto, todos los buques cuarentenarios sin excep
ción amarrarán su lancha á la boya del ancla y colga

rán sus botes y canoas, manteniéndose en esta disposi
ción hasta el amanecer. '• 1 :

21. Para la duración de las cuarentenas los Directo
res se atendrán á lo dispuesto en el cap. 8.* de la ley 
de Sanidad vigente.

22. Los Médicos visitarán diariamente los buques 
cuarentenarios, dispondrán las ventilaciones, baldeos, 
espulgas, fumigaciones y demás medid tS convenientes; 
se enterarán de la calidad de los alimentos y bebidas, 
del régimen de vida de los tripulantes y darán los con
sejos más^adecuados para la mejor salubridad de la em
barcación y salud de las personas.

23. Las operaciones sanitarias respecto á los géneros 
y efectos del cargamento no mencionados en la regla 17 
se.verificarán abriendo las escotillas.

24. Del mismo modo se ventilarán el algodón, el hi
lo, el lino, el cáñamo en rama, sí no hubiese ocurrido 
accidente á bordo durante la travesía ni durante la 
cuarentena. En caso contrario se desembarcarán dichos 
géneros y serán expurgados en el lazareto. ' ’ ¡ /  .

25. A la correspondencia oficial y dé lós párticuldrés ' 
se le dará curso de.spues de ventilada por espacio de dos 
horas en un tinglado. En este tiempo se cambiarán ó ' 
fumigarán las cajas, babjas &c., que Ja contenga. Queda 
abolida la práctica de taladrar y de pasar por vinagre 
los pliegos, cartas <fcc.

26. El expurgo de la correspondencia pública se hará 
siempre á presencia del Director del lazareto, pudiendo 
asistir á la operación los empleados de la Administra
ción de Correos. ■

27. Verificado el 6xpurgo, reembarcado él cargamen
to, terminada la cuarentena/ rehabilitado el buque y 
satisfechos los adeudos sanitarios con arreglo á la tarifa 
que deberá estar expuesta en el sitio conveniente, se 
devolverá la patente al Capitán ó patrón , expresando 
en el refrendo la cuarentena que haya pasado el buque 
y del expurgo que hubiese sufrido su cargamento. Es
tas circunstancias se expresarán' también en el certifi
cado de cuarentena que por separado se librará al Capi- 
tan. De certificado quedará copia en el expediente
del buque. . , ,

28. Se prohíbe á los é,7??leado,s ^cib ir cantidad al
guna de los Capitanes, patrones O consignatarios de los 
buques cuarentenarios. No se les cóbr£.p& más que los 
gastos de lazareto que se hallen legalmente establecidos 
y autorizados. ,

29. El empleado que infrinja la regla anterior per
derá el destino y será sometido al Tribunal ordinario, 
según las circunstancias del caso.

30. En la Dirección de los lazaretos habrá un libro 
foliado con suficiente número de hojas, selladas y rubri
cadas todas por el Gobernador de la provincia, en el 
cual consignarán los Capitanes de los buques en su 
idioma, como la conducta que han observado con ellos 
los empleados del lazareto; si les han exigido alguna 
cantidad; por qué concepto, y finalmente, si han que
dado ó no satisfechos de la galantería y amabilidad con 
que fueron recibidos y tratados. El Director del lazareto 
es responsable de la falta de una sola manifestación, 
puesto que al finalizar cada cuarentena, ó cuando el 
Gobernador de la provincia lo crea necesario, girará 
una visita, examinará el libro y hará las confrontacio
nes que considere convenientes para cerciorarse de la 
exactitud del libro. Los cuarentenarios que lo deseen 
también podrán hacer sus manifestaciones, no pasando 
de tres por cada buqué.

31. Diariamente darán los Directores de Jos puertos 
y de los lazaretos un parte expresivo del movimiento 
de buques, y mensualmente un resúmen general con la, 
expresión de los derechos sanitarios que ha devengado, 
número de toneladas y bandera &c.

32. Los partes á que se refiere la regla anterior se 
darán por duplicado al Gobernador de la provincia respec
tiva, que lo remitirá inmediatamente á esta Dirección.

33. El Director del lazareto tiene la obligación de re
conocer por sí ó acompañado del Médico del ramo, to
dos los artículos de consumos, como estando facultado 
para arrojar á la mar los que no esten frescos y sanos.

Penetrado V. S. de la gran importancia que tiene 
para el mejor servicio de sanidad la fiel observancia de 
las presentes reglas, queda encargado de hacer que se 
cumplan en la parte que le corresponda.

Dios guarde á V. S. muenos años. Madrid 25 de Abril 
de 4867.=E1 Director general, José María Rodenas.» 
Sres. Gobernadores de las provincias marítimas.

CONSEJO DE ESTADO

REAL DECRETO.
Doña I s a b e l  II, por ia grácia de Dios y la Constitu

ción de la Monarquía española, R e in a  de las Españas. 
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y a 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido én decretar lo siguiente :  ̂ _

«En el pleito que pende ante el Consejo de Estado 
en primera y única instancia, entre partes, de la una la 
Administración general del Estado, representada por 
mi Fiscal, demandante, y de la otra el Dr. D. Antonio 
de Mena y Zorrilla, en nombre de la testamentaría del 
Duque de Frías, demandada; sobre revocación de las Rea
les órdenes de 45 de Julio de 4848 y 44 de Marzo de 
4850, expedidas por el Ministerio de Hacienda, en cuan
to hayan reconocido obligación en el Tesoro público de 
responder de los dos quintos de los censos impuestos 
sobre los Estados de Oropesa, y abonar á la casa de 
Frias las pensiones de los expresados quintos , satisfe
chas por la misma:

Visto:
Vistos los antecedentes, de los cuales resulta^
Que el Sr. D. Enrique II, en virtud de varias cé

dulas, hizo donación á D. García Alvarez de Toledo de 
las villas de Piedrahita, el Barco, Almiron, Foroajada, 
Valdecornejo, Oropesa y otras, para sí, sus hijos y suce
sores á quien él quisiere , determinando que lo hacia en 
pago de sus muchos servicios’y en remuneración de la 
renuncia del Maestrazgo de Santiago que había hecha 
para que el Rey pudiera proveerlo en D. Pedro Megía, 
donaciones que fueron confirmadas por las Curtes de 
Búrgos en 6 de Agosto de 1379:

Que de los referidos Estados y con Real autoriza
ción formó en 43 de Agosto de 1457 D. Fernando Al
varez de Toledo, heredero de D. García , un mayorazgo, 
y sus sucesores impusieron sobre los bienes del mismo 
varios censos ; y habiendo recaído el vinculo en Doña 
Mana del Pilar de Silva, Duquesa de Alba, el Fiscal del 
Consejo de Hficienda, en virtud de las leyes á la sazón 
vigentes, sobre mercedes enriqueñas, dedujo en 4802 
demanda de reversión á la Corona, y ocurrida en «1 
propio año la muerte de la Duquesa , se incautó la n a 
ción de todos los bienes, y por sentencia firme de 4 d* 
Octubre de 4806 se declararon incorporados al Fisco los. 
mismos bienes procedentes de la indicada donación en- 
riqueña:

Que la casa del Duque de Frías, sucesora en el vín
culo, pretendió sin embargo muy luego la exclusión de 
algunos bienes que se habían comprendido indebida
mente en el mencionado secuestro y adjudicación , y no 
procedían de la referida donación , por más que form a
sen parte del vínculo , y por sentencia firme de 1M de 
Agosto de 4816 se mandaron declarar en efecto al Du
que de Frías varias fincas reclamadas, con los fru tos 
percibidos por la Hacienda: *

Que para hacer la liquidación de estos frutos, el Ad
ministrador del secuestro propuso, y el Presidente- del 
Consejo de Hacienda aprobó en 25 de Octubre de 4’*846, 
que la nación pagase dos quintos y el Duque de F ria s  
los tres restantes de las cargas susceptibles de ser px o- 
rateadas, proposición que fué confirmada por el T rib u 
nal de Cuentas, con presencia de lo alegado por el F'is- 
cal al liquidar y aprobar en 43 de Mayo de 4831 la ca n 
tidad que resultó condenada la Hacienda á devolv er; 
comprendiéndose únicamente en la relación de aquel las 
cargas, después de varios salarios y pensiones, los i re- 
ditos de dos censos, uno de 620 escudos y 4 centavos, y 
otro de 4 246 escudos y 6 centavos de capital, á favor c.e 
corporaciones á las cuales ha sucedido la nación , y



GACETA DE MADRID. 2 DOMINGO.-28 ABRIL 1867.
yos bienes se hallan comprendidos en los efectos de la 
desamortización:

Que no consta que ni antes ni después de 1816 se 
reclamaraal Tesoro en todo ni en parte pensión alguna 
de censos impuestos sobre los Estados de Oropesa por la 
parte que de ellos fué reincorporada al Fisco; pero 
anunciada la venta de las fincas reincorporadas, preten
dió el Duque de Frias en 1843 que no se verificara la 
subasta sin reconocerle sobre ellas dos quintas partes 
de los capitales de censos que pesaban sobre la genera
lidad de los Estados de Oropesa, y que se le reintegra
sen las pensiones correspondientes á esta3 dos quintas 
partes que satisfizo en lugar de la Hacienda, toda vez 
que los censualistas prefirieron dirigirse contra su per
sona , atendidas las vicisitudes por que pasó el Tesoro 
público, proponiendo al efecto que se le adjudicaran 
varias de aquellas fincas, tomando él Duque sobre sí la 
totalidad de los referidos censos y pudiendo la naeion 
enajenar como libres los bienes restantes:

Que las oficinas provinciales de Toledo, sin exigir 
prueba alguna documental de tales derechos, y  aun re- 
nriendose^ principalmente á los datos suministrados por 
los administradores del Duque , formaron una liquida
ción de 1 0 3 .8 0 6  escudos 788 milésimas de capital, y  79.57.7 
escudos 188 milésimas de réditos, contra la nación; pero' 
la Administración general de Bienes‘nacionales observó 
que presentaba el asunto tal oscuridad que no era fá
cil formar juicio exacto en la materia, si bien concre
tada la^dificultad del momento á si el trascurso del tiem*-. 
po había producido la prescripción del capital, además 
de la de los réditos, y resuelta en sentido negativo, opi
nó que lo que urgía era determinar si las fincas debian 
ó nó venderse desde luego, y sise venderían en concepto 
de libres ó de gravadas; é instando el Duque para que 
se le .atendiera, oponiéndose en otro caso á la venta, 
formuló cuatro proposiciones, basadas en el reconoci
miento por la Hacienda del crédito á su favor por los 
dos quintos del capital y  réditos expresados, las cuales 
modificó primero la Junta superior de Ventas detien es 
nacionales en su consulta de 14 de Mayo de 1845, y des
pués la Sección de Hacienda del Consejo Real en su in
forme de 10 de Junio de 1848, siendo la principal de las 
modificaciones aconsejadas por la referida Sección , la 
de que se acudiera á las Cortes á fin de que autorizasen 
que en este caso se prescindiera de la subasta preveni
da por la le y , y que se sometiera al Duque la acepta
ción de las propias modificaciones:

Que de entera conformidad con lo expuesto, se dic
tó la Real orden de 15 de Julio de 1848 (primera de 
las reclamadas), contestando el Duque en £5 de Octu
bre siguiente, que se veia en la precisión de aceptar las 
expresadas condiciones, siempre que se llevase á efecto 
el contrato con prontitud, pudiendo reservarse para 
después el dar cuenta á las Cortes:

Que la Dirección general de Fincas del Estado fué 
de parecer en 13 de Noviembre inmediato posterior, que 
para obviar la complicación de acudir á las Cortés, se 
podían sacar las fincas á publica subasta por el tipo 
ofrecido ya por el Duque; y oida sobre el particular la 
Dirección de lo Contencioso, se expidió la Real orden 
de 11 de Marzo de 1850 (segunda de las reclamadas), por 
la cual se aprobaron las condiciones propuestas por el 
Duque de Frias, con las modificaciones adoptadas por 
el interesado, que indicó la Junta de Ventas de Bienes 
nacionales en el informe de 14. de Mayo de 1845, de 
que se lia hecho mérito; se mandó sacar las citadas fin
cas á pública subasta por el tipo que él Duque ofreció, 
y se dispuso además que para poner término á las re
clamaciones y pleitos que se suscitarían sobre el pago 
de los réditos de los $80.000 ducados, impuestos á cen
so por la difunta Duquesa de Alba sobre el Estado de 
Oropesa, se propusiera al Duque de Frias que en pago 
del precio de las fincas que se le adjudicaran, se le ad
mitiría el importe de las cantidades satisfechas por ré
ditos de los censos , y el de sus capitales, excepto los 
que hubiesen venido a ser propiedad de la nación, co
mo sucesora de las comunidades y corporaciones á cu
yo favor se impusieron:

Que suspendida la. subasta, por reclamaciones parti
culares, modificada luego la iegislacion sobre ventas de 
bienes del Estado, y después de varios incidentes ocur

ridos, dispuso la Dirección general del ramo, en 17 de 
Febrero de 1859, que se reclamase del Administrador 
de Toledo el inventario de las fincas revertidas de Oro- 
pesa, y que se llamara por edictos judiciales en el Bole
tín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id  á  todos los censualistas 
Contra la totalidad de los Estados de Oropesa, á fin de 
que presentaran sus respectivos títulos de imposición, 
para que en vista de ellos se hiciese constar por diligen
cia la persona interesada, pensión, y finca ó fincas obli
gadas ;

Qüe verificado así, y no habiendo comparecido nádie 
en los 30 dias que al efecto se fijaron de término, orde
nó la Dirección del ramo en $6 de Abril siguiente que se 
sacaran las fincas á la venta en concepto de libres :

Que adjudicadas estas á la testamentaría del Duque 
de Frias por resultar el mejor postor , reprodujo entón- 
ees la indicada casa su anterior pretensión, relativa al 
reconocimiento del gravamen y del reintegro délas pen
siones, presentando al intento las escrituras de imposi
ción para que surtieran los efectos opó tunos:

Que el Negociado observó que las referidas escritu
ras no eran las de imposición, sino las de venta y reduc
ción de los censos; que de estos, unos habían sido im
puestos para dotes y otros objetos de utilidad propia y 
personal de los Condes de Oropesa; que respecto de otros 
no constaba á qué fin se aplicaron los capitales de la 
fundación, y que en varios apareeia que la hipoteca no 
fué mancomunada, sino concreta á fincas determinadas;- 
concluyendo por proponer que ante todo debía resolverse 
la cuestión de si los Condes de Oropesa pudieron impo
ner legalmente los expresados censos, y en caso afirmati
vo , si todos debian pesar, aunque proporcionalmente, 
sobre la:nación:

Que pasado el expediente á informe de la Asesoría 
general, fué ésta de parecer que la Hacienda venia obli
gada al reconocimiento de los expresados capitales y 
abono de réditos; y en su consecuencia se procedió á la 
liquidación del capital y réditos, y no ofreciendo dudas 
el primero, la Junta superior de Ventas, en sesión de 45 
de Junio de 1860, acordó verificar desde luego el abono 
del capital en la suma de 105.806escudos 788 milésimas; 
y procediéndose después á las operaciones necesarias 
para liquidar los réditos, ocurrió al Director del ramoal- 
guna duda sobre si se debia aplicar al caso presente la 
Real orden de 8 de Mayo de 1860 sobre capitalización de 
censos, interpelando al efecto al Negociado que propu
so la resolución al Jefe de la Sección, al Negociado de 
censos, y por último al segundo Jefe de la misma D.irec 
cion :

Que este tomo el asunto desde su origen, entró á exa
minar el fundamento del parecer de la Asesoría, y apo
yado: primero, en que por la reserva contenida en la fa
cultad Real para imponer los censos, la Hacienda no es
taba obligada á reconocer los impuestos mancomunada- 
mente sobre los estados de Oropesa; segundo, en que el 
Fisco no aparecía condenado al pago reclamado por sen
tencia ó providencia firme ; y tercero, en que los títulos 
presentados para acreditar la existencia de los censos no 
eran fehacientes: opinó que debia acordarse la revocación 
del acuerdo de la Junta de Ventas de 15 de Junio de 1860, 
con devolución inmediata del capital reintegrado y  sus-, 
pensión de la liquidación de los réditos:

Que en vista de la contradicción que resultaba entre 
este dictamen y el citado anteriormente Je la Asesoría, 
de $0 de Mayo de 1860, se oyó á esta de nuevo; y en 
dictámen de 4 de Noviembre de 1861, después de expli
car qué no se creyó llamada más que á resolver co
mo cuestión prévia la general de si los censos debian 
considerarse legítimamente impuestos y obligatorios 
para el Estado, sin descender al examen y califica
ción de ninguno de ellos en particular, consignando 
que en modo alguno entendió prejuzgar el valor de los 
documentos relativos á cada censo y sus réditos y á la 
parte alícuota que pudiera corresponder al Tesoro, insis
tió en que era legal y justa la obligación reconocida de 
parte del Fisco de indemnizar el capital y réditos paga
dos de los “censos en cuestión, en la parte en que afecten á los bienes del Condado de Oropesa revertidos á la Co
rona; pero añadió que á fin de liquidar en forma el im
porte de dicha obligación , debia ampliarse el expedien
te, exigiendo al Duque de Frias la presentación de do

cumentos fehacientes de la imposición de cada uno de 
los censos y de la subsistencia de los censualistas que 
legítimamente los disfruten., con más ía cantidad qüe 
por tal concepto hubiese satisfecho; ?y reclamando del 
Tribunal de Cuentas los antecedentes roFtiyos á la li
quidación y .prorateo de las cargas del Estado de Oro- 
pesa, verificados en 4846: .

Que la.Direocion, empero , persistió en que lo pro
cedente era revocar el acuerdo de la Junta de Ventas de 
15 de Julio de 1860, sin perjuicio de reconocer,y pagar
10 que apareciese justo en virtud del examen de los do
cumentos de cada caso, que ántes no se tuvieron pre
sentes; y l,a Asesoría volvió á emitir su opinión en el 
sentido de que no. debia acordarse aquella revocación 
hasta que de este examen de documentos resultara que 
habia sido infundado el reconocimiento del todo ó parte 
de la obligación contra el Estado;

Y que oida la Sección de Hacienda del Consejo^ de 
Estado, y de conformidad con su consulta, se dictó la 
Real orden de $9 de Abril de 1865 (origen de los presen
tes autos), que tomando el asunto desde su principio, 
resolvió que el Tesoro no venia obligado a lo que el Du
que de Frias suponía, y que para-desvanecer toda duda 
sóbre si el reconocimiento de tal obligación habia sido 
hecho por las Reales órdenes de 45‘ de Julio de 1848 y
11 de Marzo de 1850, se pidiera su revocación por la 
via contenciosa.

Vista la demanda interpuesta en su virtud ante el 
Consejo de Estado por mí Fiscal, con la pretensión, de 
que se revoquen las Reales órdenes de 15 de Julio de 
1848 y ll.de  Marzo de 1850, en cuanto puedan implicar 
el reconocimiento del derecho del Ducado de Frias á 
los dos. quintos del capital de la totalidad de los censos 
impuestos sobre los antiguos Estados de Oropesa, y al 
reintegro dé las pensiones satisfechas correspondien
tes á los mismos, sin perjuicio de que estos derechos 
invocados por la referida casa se ventilen ante la Au
toridad judicial competente:

Visto el escrito presentado por el Dr. D. Antonio 
Mena y Zorrilla, en nombre de la testamentaría del Du
que de Frias, mostrándose parte , y manifestando por 
medio de un otrosí , que al mismo tiempo que la de
manda de mi Fiscal, entabló otra eri representación del 
Duque de Frias, pidiendo la revocación de la Real or
den de $9 de Abril de 1865, y solicitando lá acumula
ción déla  expresada demanda á la dé mi Fiscal por 
cuanto los dos pleitos implican la misma cuestión:

Visto el auto de la Sección de lo Contencioso en que 
sé hubo por parte al referido Letrado en la indicada re
presentación, y en cuanto á lo pretendido en el otrosí, 
se acordó no haber lugar por ahora, y sin perjuicio: ;

Vísta la contestación á la demanda propuesta por el 
propio Letrado, en que pretendióla revocación,noya de 
las Reales órdenes de 13 de Junio de 1848 y 11 de; Mar
zo de 1850, sino de la .Real orden de $9 de Abril de 
1865, y que en su virtud, sancionada, nuevamente y 
cuando ménos en principióla divisibilidad y prorateo de 
las referidas cargas censuales entre las fincas revertidas 
y las devueltas al Conde de Oropesa por ejecutoria de 
1816, se mande abonará la testamentaria de último Con
de las cantidades que, prévio examen de documentos, re-* 
sulten serle debidas,, bien como parte del capital de los 
censos, bien en concepto de intereses devengados:.

Vista la Real orden de $0 de Setiembre de 185$, en 
cuyo art. 1 /  se dispone que corresponden al conoci
miento de los Juzgados y Tribunal de Justicia competen
tes las cuestiones que versan sobre el dominio de Ios-bie
nes nacionales enajenados y cualesquiera otros derechos 
que se funden en títulos anteriores ó posteriores a la  su
basta, ó sean independientes de ella:

Considerando que habiendo sido expedidas las Rea
les órdenes de 15 de Julio de 1848 y 11 de Marzo de 
1850 como resultado de un avenimiento éntrela Ad
ministración activa y el Duque de Frias, no es posible 
en la via contenciosa alterar el estado de cosas que 
crearon sin entrar en el exámen de cuestiones reserva
das á los Tribunales ordinarios:

Considerando que aun en el supuesto de qué dichas 
Reales órdenes implicaran, como se 'sostiene en la de
manda el reconocimiento de los derechos que invoca la 
testamentaría de Frias, semejante reconocimiento en la

esfera puramente administrativa nunca seria un obs
táculo que pudiera impedir el examen de esos mismos 
derechos ante los Tribunales competentes, incoando 
al efecto el juicio opürtüno cualquiera Je los interesa
dos, toda vez que aquellas no pueden tener otro valor 
que el de la resolución final necesaria en el expediente 
gubernativo que debe preceder en los negocios en que 
se versen intereses de la Hacienda pública, ántes que 
pasen á ser judiciales; t .

Y considerando qüe por parte del Ministerio fiscal, 
demandante, se reconoce la incompétencia de la Ad
ministración contenciosa para entrar en el exámen de 
los derechos que sostiene la testamentaría del Duque 
de Frias, pretendiéndose también por parte de esta que 
las facultades de la Administración , ni en lo guberna
tivo ni en lo contencioso alcanzan á la anulación de 
contratos celebrados bajo el influjo del derecho común;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesion. á que asís* 
tieromBr BomirfgS Húfé de 1& Verga; Presidente, Don 
José fétveda, D. JóséLÁntoüío dé Óláñeta, Jííam José 
Martínez de Espinosa,, D. Pablo Jimenéz de Palacio, Don 
José •Sánchez Ocañaj D; Tomás Retortillo, D. Francisco 
Ay^at y Fúhes y D /Rafael de Liminiana y Brigpoje,-

‘V ^ g ó ^ n  jhsolyer deja demanda á fa testamentaría 
al Duque de Frias y en confirmar las Reales órdenes 
reclamadas de 15 de Julio de 1848 y 11 de Marzo de 
1850-, dejando sin efcctoiasdeclaraéfanes qüé cohtienF 
la Real orden de $9 de Abril de 1865, sin perjuicio de 
que las partes usen de su derecho donde vieren conve
nirles.
I Dado en Palacio á cinco de Abril de mil ochocientos 

sesenta y siete.=Está rubricado de lá Real m ano.=El 
Presidente del Consejo de Ministros, Ramón María Nar- 
vaez.»

Publicación. Leído y publicado el anterior Real 
díecreto por mí el Secretario general del Consejo de Es
tado, hallándose celebrando audiencia pública la Sala 
de lo Contencioso , acordó que se tenga como resolu
ción final en la instancia y autos á que se refiere; que 
se una á los mismos, se notifique en forma á las partes 
y  se inserte en la G a c e t a . De que certifico.
; Madrid 14 de Abril de 1867.=Pedro de Madrazo.

SUPREMO T R I BUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid, á $5 de Abril de 1867, 

en los autos que en el Juzgado de primera instancia del 
distrito del Congreso y en la Sala primera dé la Real 
Audiencia de esta corte se han seguido á instancia de 
Doña Elisa Grenet sobre embargo preventivo de los bie
nes de la Marquesa de Érson; los cuales penden ante 
Nos en virtud de apelación interpuesta por la Marquesa 
de la. providencia que en $$ de Noviembre de 1866 dictó 
la referida Sala denegando la admisión del reeurso de 
casación entablado por la misma:

Resultando que en 16 de Marzo del año próximo pa
sado Doña Elisa Grenet, presentando una cuenta de
7.$00 rs ., á cuyo pié se habia puesto en lengua francesa 

. «Sírvase V. pagar la présénte.=María,» solicitó que se 
decretara de su cuenta, cargo y riesgo el embargo pre
ventivo de los-bienes de la Marquesa de Erson, y que 
decretado por auto-del mismo dia, se verificó en el si
guiente 17, quedando á.la vísta el alguacil, por no ha
ber designado la Marquesajleposilario de los bienes:

Resultando que en 4 de Abril presentó Doña Elisa 
otró escrito-, diciendo qué según habia averiguado ha
bía otro acreedor que tenia embargados los bienes de a 
casa de la Marquesa, y para evitar tercerías conceptua
ba lo más conducente desentenderse de los bienes que 
lo habían sido á su instancia, renunciando el derecho 
que por dicho embargo tenia sobre ellos, y producir 
otro nuevo de los que estuvieran libres de toda afección 
en cantidad bastante á responder de su crédito , y que 
efectuada esta diligencia, s e .llevara el depositario los; 
que comprendiera, proponiendo por tal á D. Rafaél Val- 
divielso, para el caso de que la Marquesa no le designa
se; y concluyó'suplicando que se mandara hacer nuevo 
embargo de bienes de dicha Marquesa de Erson, en los 
que apareciesen no estar afectos .á :otra responsabilidad,

por cantidad bastante á responder de lo que la adeuda
ba, los cuales se depositaran en poder del supto indi
cado ó en el que designara la deudora:

Resultando que por auto del mismo dia 4 se mando* 
que se hiciese todo según se solicitaba; y en el 7 el algua
cil embargó unas alhajas que fueron colocadas en una 
caja que precintó y selló, llevándosela fuera de la casa: 

Resultando que en otro escrito del 13 solicite la Gre
net ampliación de este embargo, y que para poderdedu- 
cir su demanda reconociera la Marquesa las palabras 
puestas al pié de la cuenta; todo lo cual fué estimado; 
pero como no se llevara desde luego á efecto, reprodujo 
Aquella su pretensión, pidiendo además por medio de un 
otrosí que se declarase suspenso, el término de $0 dias 
que señala la ley para interponer la demanda después 
de practicado el embargo preventivo hasta que la Mar
quesa rindiese la declaración que estaba pedida y acor
dada; . , .

R esultando que por auto del $4 se estimo en un to
do la solicitud dé Doña Elisa; y en el $6 se hizo la am
pliación de embargo, comprendiéndose en él los bienes 
qüe fueron primeramente embargados en 17 de Marzo y 

¿oiros varios f  ' , *
Resultando que en el dia $8 la Marquesa de Erson 

pidió qUe poí haber pasado los $0 dias se declarase nulo 
eí embargo preventivo ejecutado en 17 de Marzo y los 
demás posteriores, y se mandaran alzar inmediatamen
te, condenando a Doña Elisa Grenet en las costas y abo-* 
no de daños y perjuicios; y que impugnada esta preten
sión por dicha Doña Elisa, recayó auto en 11 de Mayo, 
en el que se dijo que no habia lugar á declarar nulo por 
entonces el embargo hecho en 7 de Abril por no haber 
espirado el plazo para su ratificación, y que la Marquesa 
compareciese á declarar:

Resultando que interpuesta apelación de este auto, 
y después de haber consignado la Marquesa de Erson 
los 7.$00 rs., que se trasladaron á la Caja de Depósitos, 
entregándose á la misma la caja de sus alhajas y alzán
dose los embargos, se remitieron las diligencias á la Real 
Audiencia de esta corte , cuya Sala primera en $9 de 
Octubre confirmó con las costas la referida providen
cia apelada de 11 de Mayo:

Resultando que contra este fallo dedujo la Marque
sa recurso de casación ; y que habiéndose^ declarado en 
auto de $$ de Noviembre no haber lugar á su admisión 
apeló y la fué admitida la alzada:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Francisco Ma
ría de Castilla: . ,

Considerando que según lo dispuesto en los articu^- 
los 1.040 y 1.011 de la ley de Enjuiciamiento civil el rer 
curso de casación solo se da contra las sentencias defi
nitivas ó que aun cuando hayan recaído sobre un artí
culo, pongan término al juicio y hagan imposible su 
continuación:

Y considerando que no es de esta clase la providen
cia de $9 de Octubre de 1866, pues respecto al embargo 
preventivo de que se trata, únicamente se acordó en 
ella que no habia lugar á declararlo nulo, por no haber 
espirado el plazo para su ratificación, y de consiguiente 
no procedéel recurso dé casación interpuesto contra di
cha providencia;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos 
con las costas la providencia apelada que en $$ de No
viembre último dictó la Sala primera de la Real Au
diencia de esta corte, á la que se devuelvan los autos 
con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  dentro de los cinco dias siguien
tes al de su fecha é insertará en la Colección legislativa, 
pasándose al efecto las copias necesarias, lo pronuncia
mos , mandamos y firmamos.=Ventura de Coisa y Pan- 
do.=Valentin Garralda.*=Francisco María de Castilla.® 
Hilario de Igón.

Publicación.—Leída y publicada fué la sentencia an
terior por el limo. Sr. D. Francisco María de Castilla, 
Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estando cele
brando audiencia publica la Sección primera de la Sala 
primera del mismo el dia de hoy, de que certifico co
mo Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid $5 de Abril de 4867.=Dionisio Antonio de 
Puga. .

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA. SECCION DE CONTABILIDAD.

ISLA DE PUERTO-RICO.

E stado g en er al  por capítulos de los ingresos líquidos que han tenido lugar en las cajas de la 
isla de Puerto-Rico durante el primer trimestre del año económico de 1866-67, por cuenta del 
presupuesto del mismo, comparados con los verificados en igual período del ejercicio de 1865-66, 
según resulta de las cuentas mensuales del..Tesoro, y que se publica en la G a c eta  en cum
plimiento de lo dispuesto en el Real decreto de 11 de Abril de 1865.

Recaudado Recaudado Más Ménos
en en en en

Capítu- 1866-67. 1865-66. 1866-67. 1866-67.j  DESIGNACIÓN DE L IS  INGRESOS* —  —  —  —
 * ________________   Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Müs.

S ección  1.a— Contribuciones 
e impuestos.

1. Contribución territorial é im
puestos sobre la propiedad. 74.044,419 15.511,880 58.53$,539 »

$. Impuestos por conceptos es
peciales  19.163,689 13.709,170 5.454,519

Adic. Resultas de presupuestos cer
rados.......................................  33.360,$55 13.714 19.646,$55 »

1 $6.568,363 4$.935,050 83.633,313

Más en 1866-67.............................  83.633,313

E stado g e n e r a l  por capítulos de los ingresos líquidos que han tenido lugar en las cajas de la 
isla de Puerto-Rico durante el segundo trimestre del año económico de 1866-1867 por cuenta del 
presupuestó del mismo, comparados con los verificados en igual período del año 1865-1866, según 
resulta de las cuentas mensuales del Tesoro, y que se publica en la Gaceta  en cumplimiento del 
Real decreto de 11 de Abril de 1865.

Recaudado Recaudado Más Ménos
en en en en

Capítu- DESIGNACION 1866-67. 1865-66. 1866-67. 1866-67.
los' de los iügresos* Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils.

S ección  1.a— Contribuciones 
é impuestos.

1. Contribución territorial é im
puestos sobre la propiedad.. $59.869,346 198.983,471 60.885,875 » .

$. Impuestos por conceptos es
peciales  35.761,143 . $8.694 7.067,143

Adic. Resultas de presupuestos cer
rados...................    $5.055,906 10.4$0,785 14.935,1$! »

3$0.686,395 $37.798,$56 8$.888,139 »

Más en 1866-67......................... .  8S!888,139 l""B1
S ección  $.*—Aduanas.

4. Derechos generales de Arancel. 579.357,133 G$6.538,690 » 47.181,557
$. Idem especiales  71.497,790 90.85$,$69 » 19.354,479
3. Comisos ....................................  » 8$ » 8$

Adic. Resultas de presupuestos cer
rados  ............................ » 34.935,5 $ Q ________^  34.935,5$0

650.854,9$3 75$.408,479 » 101.553,556

Ménos en 1866-67................."

Sección $ . — Aduanas.
1. Derechos generales de Aran- ! * r* '

cel...................................... 3$1. $$9,708 $60.140,510 61.089,498
$. Idem especiales. . ....................  59.$10 41.989,640 17.$$Q,360 »
3. Comisos..............................................   » 7$ » 7$

Adic. Resultas de presupuestos cer
rados...................................................  » 6.891 » 6.891

380.439,708 309.093,150 78.309,558 6.963

Más en 18* 6*67.. . . . . . . . . . . . .  74.346,558
Sección 3.a — Rentas Estan

cadas.
1. Efectos timbrados   84.$83,0$7 70.313,380 13.969,647
$. Juego» arrendables   ... 7.071 ' $0 * , 7.051 »

Adic. Resultas de presupuestos cer
rados..........................................  4.644,316 $.333,330 $.310,986 »

95.998,313 7$.666,710 $3.331,633

Más en 1866-67...................   $3.331,633
Sección 4.'— Renta de lotería.

Unico. Lotería.........................................  $$-1.530 86.479 135.051

Más en 1866-67...........................7 .
Sección 5.'k— Bienes del Es- 

* tado.

1. Producto en venta   $.$36,438 4.488,870 » $.$5$,43$
Adic. Resultas de presupuestos cer

rados  1.151,400 $30,840 9$0,560  »

3.387,838 4.719,710 9$0,560 $.«5$,43$

Ménos en 1866-67........................... 1.331,87$

Sección 3.a — Rentas Estan
cadas.

1. Efectos timbrados...................   95.$33,888 87.087,791 8.146,097 »
$. Juegos arrendables....................  8.559,334 6$0 7.939,334 *

Adic. Resultas de presupuestos cer
rados....................................« . . .  1.057,500 40 1.017,500 *

104.850,7$$ 87.747,791 17.10$, 931

Más en 1866-67........................... 17.10$,931

Sección 4 .a— Renta de lotería .

Unico. Lotería....................................    379.910 348.093,500 31.816,500 *

Más en 1866-67........................   31.816,500

Sección 5.a— Bienes del Estado.

1. Producto en renta   $0$,307 8.430 » 8.$$7,693
$. Idem en venta......................................  » 816,1$0 * 816,1$0

Adic. Resultas de presupuestos cer
rados..........................................  $.098,8$0 459,640 1.639,180 »

$.301,1$7 9.705,760 1.639,180 9.043,813

Ménos en 1866-67...................   7.404,633

Sección 6 .a— Ingresos even
tuales.

Unico. Diferentes coneeptoS;. . . . . .  $4.758,475 9.436,530 15.3$1,945 »
Adic. Resultasde presupuestos cer

rados................................................  18 $.$04,400 » $.186,400

$4,776,475 11.640,930 15.3$1,945 $.186,400

Más en 1866-67.............................  13.185,545

RESUMEN.

Sección 1.a— Contribuciones é im
puestos ...............  i$6.568,363 4$.935,050 ~ 83.633,343

 $.a—Aduanas. ...................  380.439,708 309.093,150 71.346,558
  3.a—Rentas Estancadas.... 95.998,343 7$.666,710 $3.331,633
  4.a—Renta de lotería  $$1.530 86.479 135.051
   5.a— Bienes del Estado  3.387,838 4.719,710 » 1.331,87$
 6.a— Ingresos eventuales.. .  $4.776,475 11.640,930 13.135,545 »

T o t a l ......................  85$.700,7$7 5$7.534,550 3$6.498,049 1.331,87$

Más en 1866-67. ..............................   3$5.166,177

N ota . El presente estado queda sujeto á las rectificaciones que produzca el exámen de las- 
cuentas en que se funda.

Madrid 1.a de Abril de 1867.=cEl Jefe de la Sección de Contabilidad, Federico Hoppe.—■ V.* B.*=E1 Director general, Albacete.
' " ' ■ irr ■■ ^

Sección 6.a—Ingresos even
tuales.

Unico. Diferentes conceptos  35.394,306 $$.669,437 1$.7$1,869 »
Adic. Resultas de presupuestos cer

rados......................................    9$4,160 » 9$4,460 »

36.315,466 $$669,437 13.646,0$9

Más en 1866-67.................... .. 18.646,0$9

RESÚMEN.

Sección 1.a— Contribuciones é im
puestos  ________  3$0.686,395 $37.798,$56 8$.888,139 »

  $.9—Aduanas..........................  650.854,9$3 75$.408,479 » 101.553,556
  3.a—Rentas Estancadas  104.850,7$$ 87.747,791 17.10$,931 »
  4.a-R e n ta  de lotería  379.910 348.093,500 31.816,500
  5.a—Bienes del Estado  $.301,1$7 9.705,760 » 7.404,633
   6.a—Ingresos eventuales.. . .  36.315,466 $$.669,437 13.646,0$9 »

T o t a l ........................  1.494.918,633 1.458.4$3,$$3 145.453,599 108.958,189

Más en 1866-67........................... 36.495,410

N ota . El presente estado queda sujeto á las rectificaciones que produzca el exámen de la# 
cuentas en que se funda.

Madrid 1.° de Abril de 1867.^»E1 Jefe de la Sección de Contabilidad , Federico Hoppe.-» 
V.° B.*=El Director ereneral, Albacete.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección  gen era l de C orreos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Cáceres y Garrovillas.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Cáceres a Garrovillas la correspon
dencia y periódicos que le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los 
paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que 
de ellos partan para otros destinos.

$.a La distancia de seis leguas que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en seis horas, y las de 
entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos 
se fijarán en el itinerario que forme la Dirección general 
de Correos, que podrá alterar según convenga al mejor 
servicio.3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista, en el papel cor
respondiente, la multa de 4 escudos por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescin
dirse el contrato, abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en ios puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Administrador principal de
Correos de Cáceres.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la 
correspondencia, y de preservar esta de la humedad y 
deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la con
ducción se satisfará por mensualidades vencidas en 
la referida Administración principal de Correos de La
ceres. , _ J . . ,

40. El contrato durara tres anos, contados desde
el dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará 
al comunicar la aprobación superior de la subasta.

44. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva si se despide del servicio á fin de que con oportu
nidad pueda procederse á nueva subasta; pero si en es
ta época existiesen causas que impidiesen un nuevo re
mate, ó hubiere que procederá un segundo, el contra
tista tendrá obligación de continuar por la tácita tres 
meses más bajo el mismo precio y condiciones, oí el 
contratista no se despidiera del servicio, la Administra
ción podrá subastarlo nuevamente una vez terminado 
el compromiso, si así lo creyera conveniente ó hubiera 
quien lo solicitara. Los tres meses de despedida, cual

quiera que sea la época en que se haga una vez termi
nado el contrato, empezarán á contarse desde el dia en 
que se reciba la comunicación.

4 $ . Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se auméntase, ó resultare de la va
riación aumento ó disminución de distancias, el Gobier
no determinará el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la línea se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los 15 dias siguientes al en que se le dé el avi
so si se aviene ó no a continuar el servicio por la nue
va línea que se adopte: .en caso de negativa queda al 
Gobierno el derecho de subastar nuevamente el servicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la lí
nea , el Gobierno avisará al contratista con un mes de 
anticipación para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización.

4 3 . La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia de Cáceres y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma y Alcalde de Garrovillas, asistidos de los 
Administradores de Correos de los mismos puntos, el dia 
14 de Mayo próximo, en el local que señalen dichas Au
toridades y hora de las doce de la mañana.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 850 escudos anuales, no pudiendo admitirse pro
posición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición

precisa depositar préviamente en la Tesorería de Ha
cienda pública de dicha provincia ó en la Administra
ción de Rentas de Garrovillas, como dependencias de 
la Caja general de Depósitos, la suma de 60 escudos en 
metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, la cual, concluido el acto del remate , será de
vuelta á los interesados, ménos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la. conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio y firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me oblig* á desempeñar la conducción del correo 
diario á caballo desde Cáceres á Garrovillas y vice versa 
por el precio de escudos anuales, bajólas condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por S. M .»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rior , para lo cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

$0. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hu
biesen causado el empate.

$1. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples y otra en el pápel sellado correspondien
te para la Dirección general de Correos.

$$. Contratado el servicio , no se podrá subarrendar» 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

$3. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de $7 de Febrero de 485$ 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

$4. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan, como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar 
ó no definitivamente el acta de remáte, teniendo siem
pre en cuenta el mejor servicio publico.

Madrid 5 de Abril de 4867.«  El Director general de Correos, Víctor Cardenal.
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Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 

subasta la conducción d iaria  del correo de ida  y  
vuelto entre Orense y  Pontevedra.
4. Eli contratista se obliga á conducir á caballo ó en carruaje de ,da y vuelta desde Orense á Pontevedra 

la correspondencia y periódicos que le fueren entrega
dos, sin excepción de n inguna clase, distribuyendo en 
su transito los paquetes dirigidos á cada pueblo y re-  
C0I i«en,T0 loí (l u e .de ellos partan para otros destinos.rj. La distancia de 18 leguas que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en 42 horas ,  y las de en
trada  y salida en los pueblos del tránsito y extremos se 
fijarán en el itinerario que forme la Dirección general 
de Correos, que podrá alterar según convenga al meior servicio. J

3.* Por  los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista, en el papel cor- respondiente, la multa de 4 escudos por cada cuarto de 
llora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse 
el contrato, abonando además dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.

4*. Para  el buen desempeño de esta conducción de
bela tener el contratista el núm ero suficiente de caba-  llenas mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la linea, á juicio de los Administradores principales de Correos de Orense y Pontevedra.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la correspondencia sepan leer y escribir.
6. Será responsable el contratista de la conservación en buen estado de las maletas en que se conduzca la 

correspondencia, y de preservar esta de la humedad v deterioro. J
7.  ̂ Será obligación del contratista correr los extraordinarios del servicio que o c u r r a n , cobrando su importe 

al precio establecido en el reglamento de postas vigente. r
8. Si por faltar el contratista á cualquiera de las 

condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la fianza y bienes de aquel.

 ̂9.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en las refe
ridas Administraciones principales de Correos de Orense ó Pontevedra.

'10. El contrato durará  tres años, contados desde el 
día en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva si se despide del servicio, á fin de que con oportunidad 
pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que impidiesen un  nuevo remate, ó h u 
biere que proceder á un seg u n d o , el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones. Si el contratista no 
se despidiera del servicio , la Administración podrá su
bastarlo nuevamente una vez terminado el compromiso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea 
la época en que se haga una vez terminado el contra
to, empezarán á contarse desde el dia en que se reciba la comunicación.

1 £. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada > y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización a lguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de distancias , el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la línea se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino dé los l o  d iass iguientes  al en que se le dé el aviso 
sj se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva 
linea que se adopte ; en caso de negativa queda al Go
bierno el derecho de subastar nuevamente el servicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la lí
n ea ,  el Gobierno avisará al contratista con un mes de 
anticipación para que retire el üervieio, sin que tenga este derecho á indemnización.

13 . La subasta se anunciará en la G a c e t a  y  Boletines oficiales de las provincias de Orense y Pontevedra y 
por los demás medios acostumbrados; y tendrá lugar 
ante los Gobernadores d é la s  mismas, asistidos de los 
Administradores principales de Correos de los mismos 
puntos, e l j l ia  £0 de Mayo próximo, en el local que seña
len dichas Autoridades y hora de las dos de la tarde.

44. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 3.800 escudos anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda de esta suma, 
f 45. P ara  presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Ha
cienda pública de dichas provincias, como dependencias 
de la Caja general de Depósitos, la suma de 300 escudos 
en metálico , ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, la cu a l ,  concluido el acto del rem ate ,  será 
devuelta á los interesados , ménos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito para garantía 
del servicio á que se obliga hasta  la conclusión del contrato.

46. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio , así como su domi- 
cilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir. A este pliego se unirá  la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una  certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del p ropo nen te , por la 
que conste su aptitud legal,  buena conducta y que 
cuenta con recu rso s . para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar p r in 
cipio al acto, y una  vez entregados no podrán retirarse.

 ̂48. P a ra  extender las proposiciones se observará la fórmula s igu ien te :
« Me obligo á desempeñar la conducción del correo 

diario á caballo ó en carruaje desde Orense á Ponteve
dra y vice versa, por el precio d e . . —  escudos anuales, 
bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M .»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales , será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leídos pub licam ente, se 
extenderá el acta del r e m a te , -declarándose este en fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación su
perior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen igualmente beneficiosas dos ó -m ás ,  se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
h o ra ,  pero solo entre los autores dé las  propuestas que hubiesen causado el empate.

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pub lica , siendo de cuen
ta del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto' á lo que previene 
el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta ten
ga efecto en el término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se h a g a n , como igualmente la forma y 
concepto de la subasta , queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre facultad de aprobar 
ó no definitivamente el acta de remate , teniendo siempre en cuerna el mejor servicio público.

Madrid 13 de Abril de 4 8 6 7 .=  El Director gene
ral de Correos in te r in o , Cárlos de Fonseca.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  
d e P r o p ie d a d e s  y  D e r e c h o s  d e l E sta d o .

El dia 3 de Junio próximo , á las doce, tendrá lugar 
ante la Junta de Jefes del establecimiento de las minas 
de Riotinto y simultáneamente ante.el Gobernador de 
la provincia de Sevilla subasta pública para contratar la adquisición del surtido de pieles, je rga ,  algodón, se
bo y papel de estraza necesarios en dichas minas du
rante e lpróx im o año económico, con sujeción al pliego 
de cendiciones que se halla de manifiesto en esta Direc
ción general y en los puntos de subasta.La importancia de estos surtidos en el referido año económico se calcula próximamente en 680 escudos las 
pieles; 300 1a jerga; 100 el papel de estraza, y en 450 
el algodón y sebo, sin perjuicio de la mayor ó menor 
suma á que luego resulten ascender.Se fijan los precios máximos admisibles siguientes: 
escudos 2,043 el kilogramo de pieles de becerro; 714 mi
lésimas el metro de jerga; 4,400 la resma de papel de 
estraza; 1,608 el kilogramo de algodón, y 782 milési
mas el de sebo.Las fianzas que se exigen consistirán en 450 escudos 
la prév ia , y en 300 la definitiva para garantía del contrato,  con sujeción á las condiciones 5.a y 7.* del pliego.

Las proposiciones se presentarán ajustadas al siguiente
Modelo.El que suscribe, vecino d e  , enterado del pliego

de condiciones para contratar el surtido de pieles de be

cerro, jerga, papel de estraza, algodón y sebo de las mi
nas de Riotinto en todo el año económico de 4867 á 
1868, se compromete á tomarlo á su cargo cumpliendo 
todas sus condiciones por el precio de remate bonifican
do e n ...............  por 100 la liquidación mensual que se
practique para el cobro de los devengos (expresado por letra).

v (Fecha y firma.)
Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 26 de Abril de 1867.=E1 Director general, 

Juan de la Concha Castañeda.

El día 3 de J unió próximo, á las doce, tendrá lugar  
ante la Jun ta  de Jefes del establecimiento de las minas 
de Almadén subasta pública para contratar la adquisi
ción del surtido de 4&802 kilogramos y 790 gramos, 
4.200 arrobas próximamente, de aceite de oliva para con
sumo de dicho establecimiento durante el próximo año 
económico, con sujeción al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en esta Dirección general y en el punto de subasta,

El precio máximo para el remate se fijará en pliego 
cerrado, que será abierto en el acto de la licitación des
pués de presentadas las proposiciones.

Las fianzas que se exigen consistirán c'n 4.000 escu
dos la prévia para hacer proposición, y en 1.600 la defi
nitiva para garantía del contrato en metálico ó sus 
equivalentes, con sujeción á las condiciones 6.a y 43 del pliego.

Las proposiciones se presentarán ajustadas al siguiente
Modelo.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 
para  contratar el suministro de 43.802,790 kilogramos 
de aceite de oliva (1.200 arrobas) para servicio de las 
minas de Almadén correspondiente al año económico 
de 4867 á 68, se compromete á cumplirlas y á realizar 
el mismo al precio d e   por cada kilogramo (expresado por letra).

(Fecha, firma y domicilio.)Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 26 de Abril de 1867.=El Director general, 

Juan  de la Concha Castañeda.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  
d e  A d m in is tr a c ió n  m il ita r .

El dia 24 del mes-de Mayo próximo, á la una  de la 
tarde, se verificará la subasta simultánea que expresa el 
pliego de condiciones inserto á continuación j r e n  los 
sitios que determina, para contratar un buque de vapor 
que haga el servicio de trasportes entre Málaga y los 
presidios menores de Africa.

Madrid 24 de Abril de 4867.= D e  orden de S. E . , el 
Intendente Secretario, Manuel Bonafós.
Ministerio  de la Gü é r r a .— Pliego de condiciones bajo las 

cuales se subasta el servicio de trasportes en buque de 
vapor desde Málaga á las cuatro posesiones de A frica  
y vice versa, por término de dos años y uno ó dos más 
de próroga si fuese necesario, aprobado por Real órden 
de esta fecha.4.a El buque será indispensablemeiPe de pabellón 

nacional, con todos los requisitos que para ello exijan 
las leyes, Be hallará en completo estado de servicio en 
todas sus partes, así en casco* y aparejo como en má
quinas y calderas. El casco podrá ser de hierro ó de 
madera, y estará construido con la solidez que requiere 
el servicio que ha  de prestar. Tendrá la capacidad sufi
ciente para poder conducir cuando ménos 200 tonela
das de carga en la bodega, y además tendrá lo necesa
rio para sus cargos, inclusas máquinas, calderas y car
boneras, para sus cámaras y camarotes y para los víve
res y a g u a d a , debiendo ser esta última de cabida de 
200 pipas cuando ménos, que al respecto de 480 litros 
cada pipa, suman 960 hectolitros de agua para condu
cirla á los presidios,El aparejo será proporcionado ai casco, siendo indi
ferente que se componga de dos ó tres palos y de cual
quier número de v e la s , si bien todo deberá ser sólido y 
á propósito para el objeto que debe llenar. El propulsor 
podrá ser de hélice ó de ruedas: en el primer caso las má
quinas serán de 70 á90 caballos nominales, y en el segun
do habrán de tener al ménos 420, y de todos modos las 
máquinas han de ser sólidas, de buena construcción y 
capaces de imprimir al buque en buenas circunstancias 
u na  velocidad de ocho millas por hora, que es el míni
mo que deberán dar en las pruebas de su reconocimien
to. Las calderas serán de solidez y tamaño suficientes 
para las m áq u in as , y estarán provistas de las corres
pondientes válvulas de seguridad y de  ̂todos los apara
tos necesarios para su servicio y manejo.No obstante lo dicho sobre la fuerza de las máquinas podrá ser admitido algún buque que tenga mayor ó me
nor número de caballos que los prefijados, siempre que 
reúna  las demás condiciones de capacidad y velocidad. El buque deberá estar provisto de los respetos suficien
tes para su máquina y aparejo ; de cuatro embarcaciones menores, completamente pertrechadas de remos, pa
los y velas; de aljibes de hierro proporcionados á la 
cantidad de 960 hectolitros de agua que cuando ménos 
deberá hacer el buque, para surtir  de ella á los presi
dios; de anclas y cadenas proporcionadas á m  tamaño 
y en número suficiente; de cocina y fogon á propósito 
para el trasporte que debe conducir; de un pañol bien 
acondicionado para la segura colocación de la pólvora 
que pueda trasportar, y de los pertrechos necesarios para 
los cargos del contramaestre, maquinista y carpintero.

2.a P ara  probar si el buque se halla en estado de des
empeñar el servicio á que se le destina, lo enviará el con
tratista al arsenal de la Carraca, donde será reconocido 
por la Comisión facultativa que designe el Capitán ge
neral del Departamento de Cádiz, cuyo reconocimiento 
será hecho después de la subasta y ántes de la aproba
ción del contrato portel Gobierno de S. M. Este recono
cimiento se extenderá:1 /  Al examen de registro de matrículas y de los 
documentos que acrediten la capacidad del casco y 
fuerza de sus máquinas,  así como la que justifi
quen la edad del buque y la de sus máquinas y calde
ras , acompañando los documentos comprobantes nece
sarios para que no pueda caber duda de estos dos últi
mos extremos.2.° Al exámen del casco interior y exteriormente, 
reconociendo si está construido con la solidez que re
quiere el servicio que ha  de prestar, y si se halla en 
buen estado de conservación, determinando su capaci
dad por la fórmula ordinaria, y averiguando si su bode
ga puede contener las 200 toneladas de cargo que cuan
do ménos debe admitir.3.* Si la arboladura, aparejo y velas están en pro
porción con el casco; si la perchería es buena; si las ja r 
cias y herrajes tienen la necesaria resistencia, y si todo 
se halla en estado de funcionar.4.e Si las máquinas y calderas s eh a l la n  construidas 
sólidamente y en buen estado deservicio, determinando 
su fuerza nominal por la fórmula ordinaria , y exami
nando si las calderas tienen la resistencia necesaria 
para resistir una  presión doble, cuando ménos, de aque
lla á que por lo ordinario ha de trabajar la máquina, pa
ra lo cual se harán las pruebas que estime convenien
tes dicha Comisión facultativa.5.° Si las carboneras tienen capacidad suficiente pa
ra el combustible que necesite el buque para un viaje 
redondo cuando ménos.6.a Si las cámaras están bien construidas y amue
bladas con decenc ia , y si los camarotes se hallan bien 
dispuestos.7.* Si hay suficiente repuesto para la maquina y ar
boladura; si los cuatro botes son sólidos y están bien 
petrechados; si las a n c la s , cadenas , bombas y demás 
pertrechos del barco son suficientes; si el pañol para la 
pólvora está bien preparado, y si los aljibes de hierro 
tienen cabida para los 960 hectolitros de agua que cuan
do ménos debe conducir el buque.8.* Y por último, examinar también si la embarcación 
tiene la velocidad mínima de ocho millas por hora á so
lo máquina ,  para lo cual se harán  las pruebas de mar
chas que la Jun ta  facultativa estime convenientes, sien
do sus gastos de cuenta del contratista.3.* • Siendo probable que haya varios buques que re- unan las circunstancias expresadas en Jas anteriores 
condiciones, y por consiguiente que convenga á sus propietarios presentarse en la subasta, pero que les re 
traiga el no tener aljibes, es de advertir que serán no 
obstante aceptados en la licitación siempre que el propietario se obligue á poner dichos algibes de hierro en 
el plazo máximo de 45 dias, contados desde el en que se 
le notifique la aprobación definitiva del remate. En es
te caso la Comisión facultativa encargada del reconoci
miento del buque certificará ser posible la colocación de 
los algibes sin disminuirlas demás dependencias ni per
judicar las buenas condiciones de cabida y comodidad 
que debe reunir  conforme á lo anteriormente expli
cado.4.a C onfu ido  el reconocimiento formará la Junta un 
estado en el que se presente el de las respectivas par
tes reconocidas, el cual será entregado al Capitán gene
ral del Departamento, quien tendrá la facultad de ha
cerlo ampliar en cualquiera de las partes que juzgue 
conveniente, y lo remitirá al Gobierno con las obser
vaciones que crea oportunas. Con presencia de este es
tado, el Gobierno aprobará ó desaprobará la contrata.

F irm ad o el recon ocim ien to , el buque podrá trasiauarse
4 donde disponga el co ntra t is ta ; y si el Gobierno ap ro

base la co n t ra ta , procederá el referido contratista á 
colocar las algibes en el plazo ántes fijado, presentán
dose nuevamente en el puerto de Cádiz si dicha obra 
la hiciese en oiro cualquiera , para que la Cornision fa
cultativa de Marina examine y certifique en virtud de otro reconocimiento parcial (jue dichos aljibes tienen 
la debida capacidad conforme a lo prevenido en la con
dición 11, y están bien colocados y construidos, y que 
además existe la máquina propulsora paia llenarlos por 
medio de las mangueras, pasando el buque seguidamen
te al puerto de Málaga pafa dar principio á su servicio.

5.a Si el vapor reúne las circunstancias que se dejan copiadas, deberá el contratista presentarlo con la tr ipu
lación necesaria para desempeñar el servicio á satisfac
ción del Capitán del puerto de Málaga, constando así 
por certificado. El personal de bordo se mantendrá siem
pre al completo y se justificará mensualmente por do
cumento que intervenga y autorice el Comisario de 
Guerra Inspector del servicio.

6.a Será obligación del contratista el pago de sueldos 
y salarios de todas las personas que se hallen emplea
das en el buque ; á excepción de los del Oficial, sobre
cargo y obrerds de la Administración militar, que los perciben por el presupuesto de la Guerra.

7.a Igualmente serán de cuenta del contratista el 
pago de los derechos de fondeadero, fa ro , Sanidad y 
cualquiera otro ¿ ya local, ya del Estado, que se satisfaga actualmente ó se impongán en lo sucesivo.

8.' También será obligación del contratista los gas
tos que origine el entretenimiento del buque, los causa
dos por averías mayores ó menores ó por cualquiera 
otro incidente que ocúrra al buque en el servicio á que 
se destine, sea en viajes ordinarios ó extraordinarios así 
como los que le ocasione el practicage á la salida y en
trada del puerto para ir á  la playa de la Pescadería en 
Málaga, á fin de recibir el agua de la noria en los alji
bes por medio de las mangueras, amarrador del puerto 
y consumo de carbón en dichas operaciones y en las de 
depositar el agua en las plazas de los presidios.

9.a Asimismo será de cuenta del contratista el gasto del combustible necesario para el consumo de la máqui
na en sus viajes. Para  que .por falta de él no.pueda 
ocurrir  retraso, tendrá en Málaga y. Chafarinas depósi
tos de carbón á fin de atender á las necesidades del ser
vicio, debiendo constar el depósito de Málaga del nece
sario para dos meses cuando ménos, y el de Chafarinas 
de 25 toneladas. Los gastos que por cualquier concepto 
originen estos depósitos serán de su cuenta. A fin de 
garantir  la existencia de dichos depósitos , el Comisario 
inspector del servicio de Málaga, y el Inspector administrativo en Chafarinas, remitirán en fin de cada mes á la 
Subintendencia de Málaga certificaciones que acrediten 
hallarse al completo los referidos depósitos de combus
tible.

40. El buque, fuera de los días que emplee en cada 
viáje, permanecerá en el puerto de Málaga á las inmediatas órdenes del Subintendente militar de dicha pla
za^ quien podrá emplearlo siempre que el servicio lo 
exija, con arreglo á las cláusulas de este pliego.

i í .  Para  los efectos de contrato , los viajes se con
ceptuarán ordinarios y extraordinarios. El servicio or
dinario del buque consistirá en tres expediciones men
suales, 'en las cuales saldrá el buque de Málaga, h a 
ciendo escala en Melilla, Chafarinas, segunda vez Melilla, Alhucemas y el Peñón de Velez de la Gomera, re- 
gresando*directamente á Málaga; y cuando lo disponga 
el Subintendente m il i ta r , saldrá el vapor de Málaga di
rectamente al Peñón de la Gomera, donde hará escala, 
después Alhucemas, Melilla, Chafarinas, segunda vez 
Melilla, y de esta plaza á Málaga. Uno y otro viaje cons
tituyen una expedición, ó sea viaje redondo. Los dias 
y horas de salida del buque de esta plaza para las de los 
presidios menores de Africa, los de permanencia en ca
da una de ellas y los de regreso al puerto de Málaga, 
serán marcados por la Dirección general de Adminis
tración militar, según convenga al mejor servicio é ins
trucciones que dé á la Subintendencia. Por viaje ex
traordinario se entiende el que hiciese el buque en el 
intermedio de uno á otro de los ordinarios. El buque eje
cutará los viajes extraordinarios que se le o rd en en , ya 
sean por disposición del Capitán general del distrito de G ran ad a , del Intendente militar del mismo ó del 
Subintendente de Málaga, á quien se le comunicarán 
las órdenes necesarias para que á su vez lo haga al Co
misario de Guerra que deba entender en el servicio á 
que se destina el buque. Este servicio se hará, si así se 
determina, sin más dilación que laq ue  necesite el envío 
de carbón á bordo y los preparativos necesarios para 
emprender el viaje.

42. El contratista será siempre responsable de los 
perjuicios que se originen cuando el buque deje de ha
cer los viajes que se le ordenen , excepto en los casos 
siguientes:1.° Por el mal estado del mar. El informe que acer
ca de este punto dé él Capitán del puerto de Málaga será decisivo para la Administración militar, así como 
el de la Autoridad superior de los puntos donde no haya este funcionario.

2.° Por naufragio ó avería, así en la máquina como 
en el casco , arboladura ó aparejo , siempre que en su recomposición no se inviertan más de cinco dias. Si 
pasado este término el buque no estuviese en disposi
ción de hacer el servicio, se estará á lo que expresa la 
condición 44 de este pliego.43. Cada seis meses se concederán ocho dias de li
cencia al buque para que pueda limpiar los fondos ó 
ejecutar cualquiera otra reparación que se conceptúe 
necesaria. En ese período de ocho dias estará dispensa
da la empresa de hacer servicio alguno; pero en el mes 
que tenga lugar el permiso se ejecutarán indispensable
mente dos viajes ordinarios,  haciéndose gracia de uno, 
y los extraordinarios que puedan ser posibles, atendido 
al menor tiempo que tiene el vapor para llenar el ser
vicio regular,  según lo que determinen de común acuer
do el Subintendente militar y el Capitán del vapor; pero 
si por efecto de circunstancias imprevistas no convinie
se al servicio conceder la licencia cuando la solicite el 
contratista, podrá prorogarse la concesión per un mes, 
y en tal concepto no marchará el buque á la limpia has
ta obtenerla.44. Cuando no esté en disposición de hacer el viaje 
ó viajes ordinarios y extraordinarios que se expresan 
en la condición 44 y en la 43, presentará el contra
tista otro buque de buen estado y de la misma fuerza y 
cabida que el del servicio, que le susti tuya cumplida
mente. Si no lo verifica, la Administración militar fle
tará pur cuenta dei contratista otro buque de la cabida, 
calidad y condiciones que pudiesen hallarse en el puer
to de Málaga ó en cualquiera otro del litoral. Ni acerca 
de la mayor ó menor cabida del buque que se contrate, 
ni del mayor ó menor precio del flete, se admitirá re
clamación al contra t is ta , y el flete se pagará inmedia
tamente con xargo al mismo si él no lo abona.45. Cuando el buque deje de hacer un  viaje sin cau
sa motivada y no presente otro el contratista para que 
le sustituya conforme á lo prevenido en la condición an te r io r , y la Administración militar tampoco hallase 
Duque para fletar en el momento , dejará de abonarse al contratista la parte correspondiente al viaje ó viajes 
que dejase de efectuar, deducida á prorateo del impor
te de una mensualidad según co n tra ta , no admitiéndo
se reclamación , aun cuando el contratista alegue que 
las plazas de Africa se liaban abastecidas de víveres y 
aguada; pues siendo precisa la comunicación periódica con dichas plazas, pueden surgir incidentes en el in te r
valo del viaje no efectuado, que sin perjudicar directa
mente al servicio de trasporte y aprovisionamiento comprometan no obstante los importantes intereses que 
representa nuestra dominación en aquellas plazas de 
guerra. ,46. El Capitán del buque no podra en n ingún caso 
alterar el itinerario marcado para los viajes ordinarios 
en la condición 44, y el que se le marcase por el Sub
intendente militar de Málaga en los extraordinarios, á 
no ser que á ello le obliguen temporales ú otras causas debidamente justificadas, siendo responsable el contra
tista de los perjuicios que puedan originarse al servicio 
si se contraviniere á esta disposición.47. Son objeto de esta contrata los trasportes desde 
Málaga hasta Melilla, Chafarinas, Alhucemas, el Peñón 
de Velez de la Gomera y vice versa, y la de estos puntos entre sí, de los Jefes y Oficiales, familia de estos, solda
dos y empleados en cualquiera de aquellos puntos ; el 
trasporte de la correspondencia pública con dichos pre
sidios; el de víveres, animales, caldos y efectos milita
res que sean del material de Ingen ieros, de Artillería ó de Administración militar; el de agua que haga falta en 
cualquiera de los referidos presidios; el de particulares, 
animales, cargas, lios ó bultos que estos conduzcan, re- 
triouyéndolo todo con arreglo á tarifa aprobada por Real 
órden y siempre que lo permita el vacío del buque. Sera 
asimismo obligación del vapor remolcar desde Málaga á 
los presidios de Africa las embarcaciones que conduz
can efectos del Estado para dichos presidios en casos 
urgentes y siempre que lo permita la fuerza de su má
quina, cuyos remolques deberán ser hechos ya en los 
viajes ordinarios ya en los extraordinarios; bien entendido que estos mismos remolques estará obligado á eje
cutarlos desde los presidios á Málaga ó de unas á otras 
plazas de Africa, siempre que lo exija el servicio.

18. El Capitán no recibirá á bordo del buque más 
pasajeros ni más efectos correspondientes á estos que 
los que resulten de las papeletas de embarque que pre
senten autorizadas por el Comisario de Guerra Inspec
tor del servicio, ó por los Jetes administrativos de los 
mismgs cuando haga xúaje de regreso á Málaga.

19. Si el Capitán contraviniese á esta disposición, 
abonará el contratista por cada persona embarcada sin 
el citado requisito 40 escudos, y por cada quintal de peso ó animal que estén en igual caso 10 escudos. Para 
prevenir y justificar estos hechos visitarán los respecti
vos Jefes administrativos el buque al momento de salir 
del punto de Málaga , ó de las plazas de Melilla, C-hafa- r inas, el Peñón de la Gomera y Alhucemas. El Oficial 
sobrecargo vigilará y será responsable mancomunada- mente con el Capitán de cualquiera infracción que se 
justificase, si hubiese pasado desapercibida á los Jefes 
administrativos.

20. El Oficial sobrecargo tendrá un camarote don
de pueda establecer cómodamente su despacho. Los Je
fes y Oficiales empleados con sus familias serán coloca
dos en las de primera y segunda clase que tenga el bu
que, cuyas literas entre unos y otros no bajarán de 46, 
guardándose el conveniente órden de preferencia según 
sus graduaciones, poniendo ropas limpias en las camas 
por cuenta del contratista.Los individuos de tropa se instalarán en los sollados 
y cubierta conforme sé considere más conveniente y se 
acuerde entre el Capitán del buque, el Comandante de 
la fuerza y el Comisario Inspector ó Jefe administrativo 
local, de modo que no impidan las maniobras, y siem
pre con arreglo al porte del buque. Los particulares se 
colocarán donde designen sus papeletas.24. La manutención de cuantas personas se traspor
ten será de cuenta de ellas mismas, ya sea que^ nave
guen aisladamente ó ya en cuerpo. La obligación del 
Capitán se limita á facilitar hornillos y combustible para 
la cocina ó r a n c h o , siempre que el estado del mar lo 
permita , así como el agua potable necesaria para beber 
y preparar las condimentaciones.22. El contratista podrá instalar á bordo una fonda 
ó café cuando lo considere oportuno. Los precios de las 
artículos que se expendan en este caso se establecerán 
en una tarifa redactada por una jun ta  compuesta del Gobernador militar de Málaga ó Jefes que designen, clel 
Subintendente militar y del Capitán del buque. Esta ta
rifa se fijará en paraje visible , y estará autorizada con 
las firmas de dichos funcionarios y del Capitán del 
vapor5.23. El Capitán recibirá y entregará al costado del 
buque los efectos y animales que hayan de trasportarse 
y a l i ja rse , siendo de cuenta del contratista los gastos 
qtle ocasionen su buena colocación á bordo, así en los 
viajes ordinarios como en los extraordinarios, sin que 
para la buena ejecución del servicio sirva de pretexto el 
menor número de los tripulantes del buque.24. El Capitán del buque recibirá los víveres, caldos y demás efectos que refiere la condición 47, bien empa
cados y acondicionados, no pudiendo rehusar ninguna parte de ellos ínterin no excedan de la capacidad del bu 
que, cuidando de su buena colocación á b o rd o , procu
rando queden bien estivados para que no tengan mo
vimiento con los golpes de mar y evitando sustraccio
nes f raudulen tas ; sobre cuyo ex trem o , así el Capitán como el Oficial sobrecargo, ejercerán la mas exquisita 
vigilancia.23. El Oficial de Administración militar sobrecargo 
será responsable en todos los casos de los víveres, cal
dos y efectos que de propiedad del Estado se trasporten, 
excepto cuando el desperfecto proceda del mal acondi
cionamiento dentro del buque, de lo cual responderá el 
Capitán.26. Siempre que se trasporten caudales para las pla
zas de Africa, será bajo la responsabilidad del Oficial de Administración militar sobrecargo, á quien facilitará el 
Capitán del buque los medios de seguridad convenien
tes para su custodia, vigilando ambos á fin de que no 
puedan ocurrir sustracciones ó pérdidas.27. Cuando por cualquier incidente el Oficial de Ad
ministración militar sobrecargo no pueda embarcarse ó que la Administración militar no tenga suficiente per
sonal para nombrar quien desempeñe este cometido , el 
Capitán del buque se hará cargo de todo, inclusos los 
caudales para entregarlos á los funcionarios administra- 
trivos á quienes vayan dirigidos, con las mismas forma
lidades que practícaria el sobrecargo, obrando de con
formidad con las instrucciones que este observa y que 
le serán entregados al efecto por el Comisario Inspector del servicio, formando las correspondientes relacio
nes de recibo y uniendo enteramente á su cargo este 
cometido; en la inteligencia que de todas las faltas será 
responsable, satisfaciendo su importe el contratista.28. Solo en el caso fortuito de naufragio , incendio, 
fuerza mayor ó avería inevitable debidamente justifi
cada, quedará exento de responsabilidad tanto el Oficial 
de Administración militar sobrecargo como el Capitán 
del buque.29. Ni el Capitán del buque ni ninguno de los tripulantes podrán hacer tráfico de ningún género, ni con
travenir en lo más mínimo á los reglamentos de Adua
nas del reino, siendo civilmente responsable el contra
tista de cuantas infracciones se cometan por el Capitán, 
sus Oficiales de 'm ar ó tripulantes, y teniéndose en ten
dido que si llegase ese caso, el buque será considerado 
como del Estado.30. El contratista se compromete á tomar y condu
cir el agua en los aljibes del vapor en los tres viajes 
mensuales y en cantidad de 200 pipas cuando ménos ó sean 960 hectolitros en cada uno , tomándola del pozo 
de la playa de la Pescadería de Málaga y depositándola 
en los aljibes de las plazas del Peñón, Alhucemas y 
C hafarinas, quedando relevado de dicha obligación en 
los casos en que el mal estado del mar impida al vapor 
acercarse á la referida playa de Málaga ó̂  dejar el agua 
en las plazas á que fuese destinada, haciéndolo en este 
último caso en la inmediata ó en la que designe el Ofi
cial sobrecargo, justificando debidamente , ya por el se
ñor Capitán del puerto de Málaga ó por los Sres. Go
bernadores de las plazas la imposibilidad de haber lle
vado á cabo este servicio, con lo cual queda libre de to
da responsabilidad el contratista. Sin embargo, cuando 
por efecto del mal estado de la mar ú  otras causas no 
pudiese el buque aproximarse á la playa de la Pescade
ría y llenar sus aljibes, serán de cuenta del contratista 
todos los gastos que se ocurran para llenar la pipería 
con que haya de hacerse la aguada y su trasporte hasta 
dejaría dentro del buque, haciendo extensiva esta cláu
sula cuando tenga necesidad de presentar otro vapor 
que sustituya el contratado, ó bien que la Administra
ción militar haya tenido que fletarlo por cuenta del 
mismo.31. La Administración militar cederá al contratista, 
sin retribución alguna miéntras dure la contrata, la no
ria de la aguada, casilla adyacente y el pequeño alma
cén que existe en el local de la Maestranza de la Tone
lería con puerta á la calle de la Vendeja, cuyas depen
dencias devolverá á su terminación en el mismo estado 
que las reciba; para lo cual le serán entregadas bajo in
ventario , expresando en él detalladamente el estado de 
los edificios.32. Igualmente cederá al contratista la Administra
ción militar las mangueras,  fundas, almohadillas, boqui
llas, boyas y demás efectos necesarios para llenar y va
ciar los aljibes del buque; los cuales recibirá bajo in
ventario valorado pericialmente, abonando su importe, 
recibiéndolos nuevamente la Administración militar al 
terminar el contrato bajo igual forma y abonando por 
ellos al contratista el valor que resulten tener, según nuevo justiprecio pericial. El entretenimiento de todos 
estos útiles, así como el de Id bomba propulsora del va
por, es de cuenta del con ratista, quien repondrá de su cuenta el todo ó parte de los efectos que se inutilicen, á 
fin de que nunca pueda interrumpirse este importante 
servicio.33. Este contrato durará dos años, á contar desde 
que el buque reconocido' en la forma establecida por las 
anteriores condiciones se declarase útil con la tripula
ción y todo lo necesario, y se presente con el Capitán en Málaga al Subintendente militar. La Administración 
militar se reserva el derecho de prorogar el contrato por 
uno ó dos años más, y esa próroga será obligatoria para 
el co n tra t is ta , avisándoselo por escrito dos meses á n 
tes de terminar el plazo de obligación fija.34. En caso de guerra con Potencia extranjera, podrá 
el contratista rescindir su compromiso ó solicitar que la 
Administración militar le garantice los riesgos de cap
tura  ó pérdida á consecuencia del fuego enemigo en hechos de armas que provengan de este motivo especial.

3o. Para llevar á efecto el seguro previsto en la con
dición anterior se tasará el buque por los funcionarios que designe el Departamento de Marina, concurriendo 
el pento°que elija el contratista y decidiendo la cuestión, 
si la hubiese, en cuanto al avalúo la Jun ta  del mismo 
D e p a r ta m en to .36. La Administración militar satisfará al contratis
ta el importe de los viajes ordinarios y de los extraor
dinarios que ejecute, en el mes siguiente al en que se 
verifiquen y luego que presente lus documentos que los 
justifiquen.37. Las expediciones ordinarias y extraordinarias 
se justificarán con certificación del Comisario Inspector 
del servicio, mes por mes, uniendo á las en que se acre
diten viajes extraordinarios copias autorizadas de las 
órdenes que los dispusieron.

38. Miéntras el buque se halle al servicio del Esta
do por los efectos de este contrato , podrá usar la ban
dera nacional que marca para los buques-correos el ar
tículo 2.*, tit. 1/,  tratado 4.* de las Ordenanzas genera
les de la Armada, gozando el contratista, el Capitán y 
la tripulación del vapor en todos los casos del servicio, 
del fuero político de guerra con arreglo á la ley 1.a, tí
tulo 14?, libro 6.° de la Novísima Recopilación.

39. El proponente á cuyo favor quede el servicio de 
trasportes objeto de es’.a subas ta , tendrá siempre per
manente en la Tesorería de Málaga, sucursal de la Caja 
general de Depósitos, y en concepto de fianza que res
ponda perentoriamente de todas las faltas, indemniza
ciones y gastos que puedan surgir de la infracción del 
contrato, la cantidad de 8.000 escudos. Si alguna vez por efecto de lo que prescriben las condiciones anteriores 
fuese necesario disponer de parte de la fianza, quedará 
obligado el contratista á reponerla sin dilación, para que 
los 8.000 escudes permanezcan Íntegros hasta la cesa
ción del contrato y de las prórogas si las tuviese ; y si 
no lo hace espontáneamente, se completará el depósito 
por cuenta de los valores que deban abonarse por los 
viajes justificados.40. Todos los casos de falta de cumplimiento por 
parte del contratista serán efectivos gubernativamente, 
y la Administración militar se indemnizará de los abu
sos, averias ó daños que se irroguen al presupuesto de 
la Guerra por cualquier concepto, y á la exactitud del 
servicio que tiene por objeto esta subasta: primero, sobre el valor del afianzamiento ó sea de los 8.000 escudos 
que siempre ha de haber en la Caja de Depósitos: segun
do, sobre los valores devengados por viajes hechos án tes del motivo de la indemnización : te rce ro , sobre el 
mismo buque de vapor, aparejo <kc. y bienes que perte
nezcan al contratista , obrándose en las tramitaciones 
con arreglo al art. 21 de la instrucción de 3 de Junio 
de 4852.41. La subasta será simultánea y tendrá lugar en el 
dia que se de term ine , en Madrid ante el Excmo. señor Director general de Administración militar, con asisten
cia del Interventor general, del Auditor de Guerra, co
mo Asesor, y del Escribano de Guerra; en la In tenden
cia de Cataluña; en Cádiz ante el Comisario Inspector 
de trasportes, concurriendo al acto otro funcionario de Administración militar que haga de Interventor, el 
Fiscal que desempeñe la Asesoría del Gobierno militar 
y el Escribano de Guerra del mismo, y en Málaga ante el Subintendente militar, con asistencia como Interven
tor, del Comisario del servicio, y como Asesor del F is
cal que desempeñe ese cargo cerca del Gobierno militar 
de la misma y del Escribano de^Guerra.42. El precio límite que servirá de tipo al,acto de la 
su b as ta , y al que se harán mejoras por las proposicio
nes que se entreguen media hora ántes de la señalada 
para el acto en pliego cerrado y sellado, con sujeción al modelo que determina la condición 51, será el siguien
te: Por los tres viajes ordinarios, según la condición 44, 
ó por los dos en el caso especial de la 43, que debe h a 
cer el vapor al mes, como se expresa en la 44, 6.000 
escudos. Por cada viaje extraordinario 300 escudos, sien
do de cuenta del contratista el pago de los derechos y 
todos gastos y el carbón que se consuma.43. Para tomar parte en la subasta deberá acreditar
se la entrega en la Caja general de Depósitos de Madrid 
ó en las sucursales de Barcelona, Cádiz ó Málaga, según 
se intente presentar la oferta, de la cantidad de 6.000 
escudos, expresando el reconocimiento de depósito 6 
carta de pago que dichos 6.000 escudos son Ja garantía 
de proposición para interesarse en esta subasta.

44. En la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en los Boletines ofi
ciales de las provincias de Barcelona, de Cádiz y de Má
laga, se avisará el dia y hora de la subasta, publicán
dose asimismo este pliego de condiciones. Los respecti
vos Tribunales que han de celebrarla se reunirán media 
hora ántes de la que esté fijada para recibir las^ proposiciones que se presenten. Dada la hora establecida para 
lee rlas , se abrirán los pliegos por el órden con que fue
ron entregados, y se admitirá la que mejore más el ti
po limite señalado por la condición 42, si está arregla
da al modelo y viene acompañada de la carta de pago 
del depósito de 6.000 escudos de que tra ta  la condi
ción 43. Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales y 
admisibles, contenderán entre sí los interesados duran
te media hora por sí mismos, ó representados por per
sonas que tengan poder especial bastante para ello, y 
que lo exhiban en el acto. Terminada la media hora se 
adjudicará el remate al mejor postor: si no quisieren los 
postores de proposiciones iguales rebajar las suyas, de
cidirá la suerte la que deba admitirse. Si asimismo re
sultasen proposiciones también iguales, pero en distinto 
Tribunal, contenderán nuevamente entre sí Jos autores 
de dichas proposiciones ante el de la Dirección general 
en el dia que esta señale ; y si ninguno mejorase las su
yas, se decidirá por la suerte conforme á lo establecido 
para cada uno de los Tribunales particulares.45. No pueden admitirse las proposiciones que estén 
en desacuerdo con el modelo publicado ó que carezcan 
de la justificación del depósito de los 6.600 escudos, 
omitiendo la carta ele pago que debe incluirse en el plie
go de oferta.46. Las cartas de pago que acrediten el depósito de 
los 6.000 escudos en proposiciones que no sean admiti
das, se devolverán á los interesados al concluirse el acto 
de Ja subasta, firmando ellos en el pliego de ofertas, que 
se unirá al expediente el recibo de dicho documento.

47. El autor de la proposición admitida, y cuyo de
pósito de 6.000 escudos será el único que se conserve, 
perderá esta cantidad si por defecto suyo no se llena el objeto del contrato, satisfaciendo las condiciones 4.a,
2.a, 3.a y 4.a de este pliego en el tiempo absolutamente 
necesario.

48. El contratista satisfará todos los gastos de su
basta y de la escritura de obligación y sus copias, con 
sujeción á las disposiciones vigentes.49. Hasta que obtenga esta subasta la Real aproba
ción, no comenzarán los efectos bilaterales de ella; pero 
la parte del contratista queda obligada desde el remate 
á cumplir lo que le incumbe.50. La proposición se escribirá correctamente en 
pliego entero de tamaño natural, sin números ni raspa
duras ni abreviaciones, en los términos siguientes:

D . . . . ,  v e c i n o  d e . . ., e n t e r a d o  d e l  p l i e g o  d e  c o n d i 
c i o n e s  p u b l i c a d o  e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  ( ó Boletín
d e  ) con objeto de contratar el servicio de trasportes
entre Málaga y las plazas de Melilla, Chafarinas, A lhu
cemas y el Peñón ele Velez de la Gomera, ofrece por la 
cantidad de tantos escudos mensuales los viajes ordina
rios y de tantos escudos cada uno de los viajes extraor
dinarios,  el buque de vapor (de ruedas ó de hélice) n o m b rad o . . . . ,  de la matrícula.  . . . ,  d e . . . . .  toneladas 
de cargo, con máquina d e . . . .  caballos nominales, ve
locidad d e . . . .  millas por hora y con los demás requisi
tos que determinan las condiciones^.3, 2.a, 3.a y 4.a del 
pliego de obligación , al cual se sujeta absolutamente, 
acompañando carta de pago que acredita el depósito de 
6.000 escudos que se ha constituido en la Caja general 
(ó Tesorería de la provincia) para responder de esta pro
posición y de sus efectos, conforme á lo prevenido en 
la condición 43 del referido pliego.Madrid 23 de Abril de 4867.=Hay una rúbrica y un 
sello que dice: Ministerio de-la G u erra .= E s  copia .=El 
Intendente, Secretario, Manuel Bonafós. 43047

D ir e c c ió n  g e n e r a l  
d e R en tas  E sta n c a d a s  y  L ote r ía s .

E n el anuncio inserto en la G a c e t a  núm. 405. del 
lunes 45 del corriente , para contratar las conducciones 
de tabaco y papel sellado, en la primera columna del le
guario de la distancia de Santander á H u e lv a , donde 
dice, por error de copia, 85, debe decir 185; y en la de 
Gijon á Guipúzcoa en vez de 466, debe ser 66.

T e s o r e r ía  c e n tr a l d e  la  H a c ien d a  p ú b lic a .
El dia 30 del actual se abre el pago de los haberes correspondientes en la presente mensualidad á las cla

ses que cobran por esta Tesorería.Madrid 27 de Abril de 4807.=Lage.
A d m in is tr a c ió n  d e H a c ien d a  p ú b lic a  

d e la  p r o v in c ia  d e M ad rid .
Ignorándose la residencia de D. JoséGuzman y Man

rique y demás herederos en propiedad de su lia Doña 
Tomasa Guzman, se les invita por el presente para que 
en el término más breve se personen en el Negociado 
de Hipotecas de esta Administración, sita en la calle de 
Procuradores, núm. 9 moderno, cuarto principal, á fin 
de enterarles de un asunto que les concierne.

Madrid 24 de Abril de 1867.=José Rivero.
42982—2

T e s o r e r ía  d e  H a c ien d a  p ú b lic a  
d e la  p r o v in c ia  d e  M ad rid .

El dia 30 del actual se abre el pago de los haberes 
correspondientes en la presente mensualidad á las cla
ses que cobran en esta Tesorería.

Madrid 27 de Abril de 4867.= E i  Tesorero , Manuel 
de la Escalera.

G o b iern o  d e  la  p r o v in c ia  d e L u g o .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Sanios, dotada con el haber de 450 escudos anuales.
Los sujetos que deseen obtenerla, y reúnan las circunstancias que exige la l e y , dirigirán sus solicitudes documentadas al Alcalde Presidente de dicho Ayuntamiento dentro del término de 30 dias, contados desde el en que se publique por primera ve z  este a n u n c io  en la 

G aceta de Madrid  y Boletín oficial de la provincia.Lugo 46 de Abril de 1867.=E1 G obern ador  acciden
tal, Camilo Penedo. 13U4J—o
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Gob ie rn o  de la p ro v in c ia  de Orense.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento 

de Lobios, en esta provincia, dotada con el sueldo 
anual de ¿00 escudos, se hace público por medio de es
te periódico, á fin de que los aspirantes puedan dirigir 
gus solicitudes i  aquella corporación municipal durante 
el período de 30 dias, á contar desde la publicación de
este anuncio. ^  , T ,

Orense 18 de Febrero de 1867.—E1 Gobernador Lu
cas G. Quiñones. ____________  12959—1

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Gomesende, dotada con 400 escudos anuales, con cargo 
de hacer los repartimientos.

Los aspirantes que reúnan las circunstancias preve
nidas remitirán sus solicitudes documentadas al Presi
dente de dicha corporación en el término de 30 dias, 
contados desde el en que se publique este anuncio en'el 
Boletín oficial de e s ta  prnvinrt#y G a c e t a  dk M a d r id .

Orense 6 de Abril de 1867.= E l Gobernador, Qui
ñones. . 13046—3

Gobierno de la provincia de Soria.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Santa María de las Hoyas, dotada con 300 escudos anua
les, pagados de fundos municipales por trimestres ven
cidos.

Los aspirantes que reúnan las circunstancias preve
nidas remitirán sus solicitudes documentadas al Alcal
de de dicho pueblo en el término de 30 dias, contados 
desdu el en q u e  se inserte este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ;  en el concep
to de que dicho cargo se proveerá con sujeción á lo que 
previene el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Soria 15 de Abril de 1867. =  Juan Massanet y 
Ochando. 42992—4

G obierno  de la  p ro v in e  a de T a rra g o n a .
Se halla vacante la plrza de Secretario del Ayunta

miento de Corbera, dolada con el sueldo de 300 escudos 
anuales.

Lus-aspirantes, que deberán ser mayores de 25 años, 
dirigirán sus solicitudes documentadas al Alcalde Pre
sidente de aquoila Corporation dentro del término de un 
mes, que empe/.a rá á. contarse desde el dia en que se 
publique este anuncio por ti nvra vez en la G a c e t a  d e  
M a d r id ; en la inteligencia de qu»* será preferido el que 
reúna las circunstancias que expresa el Real decreto de 
19 de Octubre de 1853.

Tarragona 28 de Marzo de 1867.=Bernabé L. Bago.
13006-2

Gobierno de la provincia de Vizcaya.
Por fallecimiento del. que la obtenia se halla vacante 

la plaza ue Secretario de Ayuntamiento de Urdulin , en 
esta provincia, dotada con el sueldo de 100 escudos 
anuales.

Los aspirantes á ella pueden dirigir sus solicitudes 
debidamente documentadas al Alcalde del referido pue
blo en el preciso término de 33 d ia s , contados desde la 
inserción de este anuncio t>n el Bole inoficial de la pro
vincia ó G a c e t a  d e  M a d r id  ; advirtiendo qu^ para la 
provisión de dicho destino se tendrán presentes las dis
posiciones que contienen el Real decreto de 19 de Oc
tubre de 1853 y Real orden d< 18 de Febrero de 1856.

Bilbao 4 de Abril de 1867. =  Ramón Fernandez de 
Zendrera. 13005—2

Gobierno de la p rovincia  de Zaragoza.
La Secretaría del Ayuntamiento del pueblo de Vi- 

lladoz, en esta provincia, dotada con el sueldo de 200 
escudos anuales, se halla vacante por dimisión del que 
la desempeñaba.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 97 del 
reglamento para la ejecución de la ley de 8 de Enero 
de 1845, y en el 2 * del Real decreto de í9  de Octubre 
de 1853, se anuncia en esta G a c e t a  y en t l Boletín ofi
cial de la provincia , á fin de q u e  lng aspiren á di
cho destino presenten sus^Kol;lCj^uc]cs nj Alcalde Presi
dente de aquella corporal,on municipal dentro del tér
mino de 30 dias, contados desde el de la inserción del 
presente en ámbi£ periódicos.

Zaragoza 4 <je Abril de 1867.=Antonio de Oandalija.
12966—1

Alcaldía constitucional de A lginet.
Habiéndose creado en esta villa un partido de F ar

macia de primera clase , con el haber de 200 escudos 
anuos, satisfechos de fondos municipales y 8bono del 
valor de los medicamentos que el Farmacéutico titular 
suministrare á las familias pobres que se determinan en 
el art. 2.° del reg im entó  de 9 de Noviembre de 1864, 
con sujeción al cual se crea dicho partido , en atención 
á que no existe en esta población oficina alguna de Far
macia; los aspirantes á él presentarán sus solicitudes 
documentadas en esta Alcaldía durante el término da 30 
dias, contados de^de el de la inserción del presente 
anuncio en los periódicos oficiales, en cuyo periodo es
tará de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento 
el pliego d e condiciones que ha de servir para la con
trata.

A lginet 24 de Febrero de 4867.=s»El Alcalde, Joa
quín § f ;garra. 13043

Alcaldía constitucional de Ajalvir.
Se halla vacante la plaza de Méfijeo titular de esta 

'villa de Ajalvir, partido de Alcalá d e Henares, provincia 
de Madrid, población de 240 vecinos, con la dotación 
de 200 escudos por la asistencia á 70 familias poores, 
como parido de tercera clase,.

La provisión tendrá efecto con arreglo al Real de
creto de 9 de Noviembre de 4864 y bajo las bases y con
diciones aprobadas por e | Exorno. Sr. Gobernador, sien
do desestimadas las solicitudes de aspirantes que no se 
acompañen debidamente documentadas en el término 
de un mes, c'011tado desde la inserción del presente 
anuncio.

Ajalvir 4 de Abril de 4867. =  El Alcalde, Venancio 
Perez Vargas. 13038

Alcaldía constitucional de Cádiz.
t). Víctor de Larraondo, Teniente cuarto de Alcalde 

de esta ciudad &c.
Se publica Ja subasta de la casa ruinosa, calle de San 

Fernando en esta ciudad, señalada con los números224 
antiguo, 4 moderno, por término de 30 dias, que empe
zarán á contarse desde el en que aparezca el presente 
inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , á la alza de las dos ter
ceras partes de los 40.224 eseudus 800 milésimas en que 
ha sido apreciada y bajo el pliego de condiciones que

está de manifiesto en las oficinas de mi despacho, en el 
que tendrá lugar el acto de remate á las dos de m ta r- | 
de del dia siguiente al cumplimiento de los 30 ó al m - , 
mediato si fuere feriado.

Cádiz 23 de Abril de 4867.=»Víctor de Larraondo.
43022

Alcaldía constitucional d e  M e j o r a d a  del Campo.
Las plazas de Médico-cirujano y Farmacéutico de 

esta villa se hallan vacantes, la primera por renuncia 
del que la obtenía, y la segunda por establecerse de 
nuevo con la superior autorización del Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia.

Sus dotaciones consisten , como partidos de tercera 
clase, la del Médico-cirujano en 200 escudos, y la del 
Farmacéutico en 420, satisfechos por trimestres venci
dos de los fondos municipales por la asistencia á la Be
neficencia, que lo más podrán ser unas 25 familias po
bres, y el Farmacéutico por solo el establecimiento de 
la oficina, remunerándole también las medicinas que 
consuman los pobres; advirtiendo que el Médico perci
birá además 800 escudos, que le serán satisfechos por 
mensualidades entre una sociedad de vecinos y el due
ño del soto de Aldovea, distante media legua escasa de 
esta villa, y la población de Velilla de San Antonio, que 
como su anejo á  esta podrá producirle unos 400 escu
dos, disfrutando también los partos, golpes de mano
airada &c .

El contrato que se celebre con los Profesores durara 
por lo ménos dos años, contados desde que la escritura 
merezca la aprobación del Excmo. Sr. Gobernador de la

Pr°Esta población, situada en la ribera de Henares y Ja- 
rama, tiene unos 200 vecinos, dista tres leguas de la 
capital, una de Torrejon de Ardoz y .media de la de Ve- 
lilla , de donde acudirán por las medicinas como pueblo 
más inmediato. .

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, franqueadas 
y documentadas según estápre^cnido, al Ayuntamiento 
que presido, dentro del termino de 30 dias, contados 
desde la inserción de este anuncio en los per.odicos ofi
ciales ; advirtiendo que pasado dicho plazo no serán ad-

Mejorada del Campo 22 de Abril de 4867.=EI Alcal
de , Fermin González. 43034

A dm inistración de fíUfctettdá pública  
de la provincia de Badajoz.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Fer
nando de la Laguna, encargado que fué del Gobierno 
de esta provincia en el año de 1836, ó sus herederos si 
hubiere fallecido, para que se presenten en esta Admi
nistración por sí ó por persona que debidamente lo re
presente en el término de nueve dias, á contar desde 
la publicación de este anuncio, á satisfacer la cantidad 
de 3 /9 0  escudos 445 milésimas en que salió alcanzado 
D. Antonio Ceballos, Depositario de Policía que «fué del 
partido de La Serena en dicha época, cuya responsabi
lidad subsidiaria se le exige al Laguna en virtud de fia- 
ber dado posesión al Ceballos sin que presentase la de
bida fianza; en la inteligencia que de ho verificarlo en 
el término expresado le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Badajoz 28 de Marzo de 4867.=E1 Administrador de 
Hacienda publica, Dionisio Alonso.

I). Pedro .González* Oficia) primero Interventor de la 
Administración de Hacienda publica de esta provincia.

Certifico que en esta oficina de provincia se sigue 
expediente de reintegro á la  Hacienda contra D. Antonio 
Ceballos, Depositario que fué de Policía del partido de 
La Serena, por la cantidad de 3.790 escudos 415 milé
simas en que salió alcanzado en la época desde 4.° de 
Enero á fin de Abril de 4836 que desempeñó el indica
do cargo; y habiendo probado dicho señor su insolven
cia , se providenció por esta Administración declarando 
la responsabilidad subsidiaria de D. Fernando de la La
guna , encargado del Gobierno de esta provincia en la 
época expresada y Jefe del indicado Ceballos, por ha
berle mandado dar posesión del destino sin que prestase 
la debida fianza.

Y para que conste, y en virtud de lo mandado en el 
articulo 124 del reglamento del Tribunal de Cuentas del 
Reino, expido la presente, visada por el Sr. Adminis
trador, en Badajoz á 28 de Marzo de 4867.=Pedro Gon
zález —-V.’ B /=A lonso. 12385-4

P R O V ID E N C IA S  JU D IC IA LE S .
Por provi ’encia del Sr. Juez de primera in sta’ cia del dis- 

t  ito del Congreso de esta co rte , refrendada por el E cribano 
que suscribe, se saca a pública subasta una casa en esta corte 
calle de la Libertad, con acce orias á la de San Marcos y del 
Soldado, núm. -15 por la prim era, 32 por la segunda y 8 por la 
te rc e ra , y to ia ella con el 2 antiguo, de la manzana 306, la cual 
tiene de sitio 24.708 pies 25 cénts. cuadrados, y ha sido tasada 
por el Arquitecto D. Tomas Ai auguren en 4.487.000 rs. vn. á re
bajar cargas, estando señalado para su remate el dia 4 8 de Mayo 
próxim o, á las doce de su m añ an a, en la audiencia de dieho 
Juzgado.

Madrid 4 6 de Abril de 4 867. =  Jerónimo Montesinos.
42975

Por disposición del Juzga !o de prim era instancia de! distrito 
del Hospiíal de esta corte, acordada por ante el Escribano del 
p r  pió Juzgado D. Pablo Gargantiel, se sacan á la venta en su
basta pública el dia 6 del próximo mes de Mayo y hora de las. 
noce de su mañana,.en los e trados del mismo, calle de la Mag
dalena, i.úm. 4 3, piso principal, varios efectos de im pienta re 
tasados en la suma de 4.653 escudos y 400 milésimas, hallándo
se aquellos d manifiesto h * ta e dia del remate en el sitio de 
que instruirá la citada Escribanía.

Madrid 25 de Abril de 4 867.=Por mandado de S. S., Pablo 
Gargantiel. 4 3036

En virtud de provid ncia del Sr. D. Gregorio Muñoz y Do- 
minüuez, J ez togado d * primera instancia del distrito de. Hos
picio de esta capital, refrendada del Escribano D. Cipriano 
M artínez, se anuncia por medio del p esente el extravío de una 
papeleta de empeño de tres estuches con varios cubiertos de 
plata hecho en la sucursal del Monte de P iedad, sita en la Cor
redera baja de San Pablo, núm. 20, con fecha 4 3 de Junio de 
4866, por Doña Luisa Sánchez, viuda de D. Juan Manchón, 
por la cantidad de 2 880 rs , ó sean 288 escudos, cuyo acto de 
emp ño fué anotado en dicho Monte de Piedad con el número 
3.4 62, y  se llama á las personas que se crean con derecho á di
cha papeleta para que en él té mino de nueve dias comparez
can en el referido Juzgado, silo en la calle de Jacom etrezo , nú
mero 8 , coarto principal, á deducir las reclamaciones que ten
gan por conveniente.

Madrid 27 de Abril de 4 867.=Cipriano Martínez. 4 3042

D. Ignacio Paez Jara  millo, Juez de prim era instancia espe
cial de Hacienda de esta provincia &c.

Hago saber q e á este Juzgado se ha acudido solicitando se 
instruya expediente para justificar el extravío de ía carpeta nú

t m e¡ o gofo qtjG presentó en las oficioas.del Crédito publi- 
0o de feúrgos er) 30 de Junio de 4822 por Di León Viyanco, Cu
ra i>á- roco.de Zarzaguda, como patrono de la obra pía funda
da por él Licenciado D. Francisco Tomás de A rce, una escritu
ra de imposición en la fceal Caja de Consolidación, num. 34.785, 
de rs. vn. 43.205,-y habiendo accedido á esta pretensión cito, 
llamo y emplazo por término de 30 d n s ,  contados -'esae la in- 
seicion del pi escote en el ü  a n o ,  á la peráona en cuy ó pode 
se encuentre dicha carpeta para que la entregue en este 
do calle de Procuradores, núm. 2, pLo segundo» ó qjercite la 
acción de que se Crea asistida; bajo apercibimiento.

Madrid 4 de Abril de 4867.-- Ignacio Paez Jaramiilo, —-Por
mandado de S. S ., Manuel María Cárdenas. 43U44

D. Joaquín Perez Comoto, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad de Logroño y su partido. % .

Por el presente y  en su virtud hago saber que en este Juz
gado y por testimonio djel infrascrito Escribano pende expe
diente de concurso necesario hecho por D. Anb nio Rusazza y 
Rüsazza, domiciliado en esta capital, en el cual por auto ael 
dia de ayer he acordado proceder al nombramiento dq s nai- 
cos, y al objeto convocar á junta geueral á los acreedores a ios 
bieues de aquel, que tendrá Tugar el di • 25 de Mayo próximo y 
hora de las once de su m añana, en la sala-audiencia de este 
Juzgado, para que se presenten á alegar lo que tengan por con-, 
veniente ; pues de lo contrano les parará el perjuicio que nav a 
lugar, previniendo á los que lo verifiquen lo hagan con el titulo 
que justifique su créd ito , que sin él no serán admitidos en la

J Dado en Logroño á 25 de Abril de 4867.= Joaqu in  Perez 
C om oto.=Por mandado de S. S ., Félix Martínez. 4 3U48

D. José Talero y Escobar, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad y su partido.

Hago sab. r que en mi Juzgado y ante el infrascrito Escribano 
se ha promovido expediente á instancia del Sr. D. Juan de_ An
gulo Lasso de la Vega, viudo, propietario, m ayor de 60 años y 
de este domicilio, en uso del derecho que'le concede el a rt 384 
de la ley lúpetecaria, para que se declaren librados varios bie
nes de su pertenencia de los censos de que se hará expresión 
como constituidos en favor de personas descuuocidas, y no 
existir an teceden te  ni noticias do que se hayan pedido, reco
nocido, reclamado ni satisfecho de tiempo intn raorial , igno
rándose la persona que pueda tener derecho á percib irlos, cu
yos gravámenes son á saber: . ,

Un censo de 4 48 rs. \1  mrs. de réditos y 450 ducados de 
principal sobre 27 alanzadas de olivar, situadas en el pago Ma- 
tacurona, d  • este término, procedentes del v ncu oque erigió Don 
Antonio deC arm ona Tamariz, impuesto en L v o r de los víncu
los que fundaron el Licenciado D. Alonso Ma t n de Palma y el 
Capitán D. Alonso de Zayas, cuyo olivar censido result i que es 
pai te de la dotación del molino aceitero con caserío sin arte- 
iacto, llamado Je Matacorona, pago del mismo nombre de este 
térm ino, núm. 380 del nomenclátor, que su dotación consiste en 
4 42 aranzadas y cuarta de olivar y 4 2 fanégas uti celemín de 
tierra manchón en varias suertes óped zos;

Otro cen.-o de 95 350 mrs. pára pagar pof ellos réditos a 
razón de 20 al millar que se obligaron á satisfacer Bartolomé 
de Escalet a y Doña Luisa d P ro , su m ujer, á Doña Ana de 
Montalvo, viuda de Juan Ruiz Adame de Vargas, por la data a 
censo qué les Hizo dé 4 2 alanzadas de huerta, arboleda y tier
ra calma, Pago de Aritaña de este término.

Y otro censo sobre las mismas 42 avanzadas, de 15 rs. 22 
m aravedís de réditos á favor de la Condesa ae Castelar.

Un censo redimible de 4 4.000 mrs. en cada año p *r 494.000 
maravedís de pilncipal, impuesto sobre casa en esta ciudad, calle 
Santa Lucía, núm. 4 antiguo y 8 m oderno, y otraS fincas, por 
Juan de Mercado, hijo de Alonso Perez Hurtado, por sí y como 
apoderado de Juan de A ransel viejo, en favor de Francisco Es
trada, vecino de Córdoba,

Y otro censo perpetuo de 592 mrs. y dos gallinasen.c^da año, 
que el Colegio de lü compañía cd.vo poseedor de cüatro avanza
das de olivar, pagó Cañada del Moro de éSte térrrtl o, pagaba á 
Doña Estefanía ae Eráso, Ctiyo olivar re-üHa ser parte  de la 
dotación de un molino aceitero titulado de la Gompañía, pago 
Cañada del Moro de este térm ino, núm. 401 del nomenclátor, 
con 198 aranzada de terreno y olivar en var as hazas

Todos los cuales bienes hubo el D. Juan de Angulo en con
cepto de único y universal here ero y también sucesor de las 
viucul clones qüe disfrutó hasta su fallecimiento ocurrido el 1 / 
de Setiembre ultimo su hermano D. J>¡sé Marqués del Arenal, 1 
instituido en el testamento que teuia otor gado en 20 de Enero 
de 4 848 ante el Escribano que fué dé esté número D. José de 
Siérra y G arcía, acompañando á su solicitud el interesado las 
titulaciones de ¡os mismos bienes, y con vista de todo ello he 
proveído el auto siguiente:

Auto.—Se otorga un plazo de 60 dias para que en él puedan 
deducir los qüe se creyeren interesados en los censos de cuya 
delibera, ion se trata en el anterior esc rito , las acciones que le 
correspondan, anun iándose esta providencia con la expresión 
cor respondiente por edictos que se fijarán en los sitios de cos
tum bre de esta población, y no en otra por no ser cono i lo el 
domicilio dei que hubiese poseído los censos en los últimos 4 0 
años, publicándose además en el Boletín oficial de esta provincia 
y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , a empañándose un edicto * on oli io 
para los respectivos G obernadores, y uniéndose al expedienta 
un ejemplar de los números en que se haga la pub¡i a. ioQ, y 
trascuñado el plazo que se contará desde la última in se r  ion se 
proveerá. Lo mandó y firma el Sr. Juez de primera in>tancia de 
este partido de Ecija a 4 6 de Abril de 4 867. -  José Talero.=M a- 
riano de Reina y Heredia

Y para que llegue á noticia de tod s se publica y fija el p re 
sente para que entro del término señalado compare/, an á de- 
du ir sus acciones los que se creyeren on dere ho á los censos 
referidos, seguros de que se les adm inistrará re ta justi ia, y 
aper. ibidos que de no veiificarlo se declararán liberados dichos 
gravám nes, parándoles el perjui-io que haya lugar.

E' ija 46 de Abril de 4867. =José T a lero .= P or m andado de 
S. S., Mariano de Reina y H eredia. 4 3043

D. Andrés Benitez y Sánchez, Juez de prim era instancia del 
distrito de San Antonio de esta ciudad.

Por el presente < ito, llamo y emplazo á los que se. consideren 
con dere ho á heredar á D. Manuel Gar ía y M rtinez, hijo de 
D. Domingo G añ ía  y de Doña Smana M artínez, natural de la 
parroquia de Santa Marina de Ameijeuda, provincia de la Co- 
ruña, de estado solt- ro, de 27 años de edad, d  ejercí io sirvien
te y que L ile ió abintestato en esta ciudad el 24 de Enero últi
mo i ara que en el térmiu • de 30 dias , contados desde la publi
cación de este edicto en dic a parroquia, comparezcan en for
ma en este Juzgado y p r la Escriban.a del infrascrito á ejerci
tar sus a ciones en el jui- io de abintestato del referido finado.

Cádiz 24 de A fril de 4 867.=A.ndrés Benitez y Sam h e z .=  
Bartol uié Rivera 4 3039

D. Valentín Martínez Pizarro, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y pueblos de su partido.

Hago saber que emel dia 4 8 de Mayo próximo y hora de las 
once de su manan t , en la sala de audiencia de este Juzgado, se 
ha de pioceder á la venta en pública subasta de las fincas per
tenecientes a la quiebra de Doña Martina Escudero y Esnaola, 
viuda de Ü. Enrique de la C uétara, vecina y del comercio de 
esta ciudad, de conformidad a lo acordado en providencia del 
día de ayer en lo autos que por consecuencia de dicha quiebra 
penden en la Escribanía dei infrascrito , y el p rm enor de las 
citadas fincas con sus cabid s y segundas tasaciones es el que 
á continuaci n se d ic e :

Una huerta y ja rd ín , titulada de V aldajos, junto la fábrica 
Once Paradas, término de esta ciudad, de cabida de 36 áreas y 
95 centiareas, con nueve árboles garrafales, 4u2 manzanos, 428 
perfilares, 4 6 albérchigos, dos nogales, 24 p a rra s , 25 ciroláres, 
un sauce, 42 olmos y un saúco, com prendiéndose adem ás un 
depósito de aguas y noria de cantería , con cañal, maquina de 
m adera con engranes y cadena de h ierro , vasos de zinc, te
niendo el depósito nueve metros 90 centímetros por seis y 43,50 
de altura, con otros 3,50 de planta. Una casa que com pr nde 4 44 
m elr s 36 centímetros cuadrados, que consta de planta baja y 
un a lto , constiuccion de cantería, tierra y ladrillo , en mal es
tado. Un invernadero cuatro fuentes con cuatro pilones de jas
pe y llaves de bronce. Cañería de hierro con un ramal que surte 
las cuatro fuentes, de 4 39 m etros de long itud ; *y una erca de

míe eñeierra el jardín y huerta, de cimiento y zócalo de 
c a ú te d a , rafas de adobe y tapias de tie r ra , albardilla de doble
teia. retasado el todo en 59.295 rs. , ;

Otra huerta tituladada de las Caldas en el mismo térm mó, 
que hace una hectárea, 63 areas y 70 centiareas, con *06 á r b .-  
,es frutales, olmos y chopos, con una noria de seis metí os de Ion 
situd por dos y medio de latitud y cinco de profundidad, de 
construcción de cantería y máquina de madera y una “ saq u e  
com prende 132 metros y <2 centímetros cua irados, que constó 
de planta baja y uu alto, su fabrica de cantería, ladrillo y hería , 
en mediano estado, ret sado el todo en 17.446 rs.

Una tierra en e¡ mismo término, al A rroyo de San Anto , 
que hace 34 cuartas y 38 estadales, retasa la en 6.976 reales.

Otra tierra en el mismo térm ino adonde llaman Valdeorca, 
de segunda calidad, q .e hace nueve cuartas 58 estadales, re 
tasada en 4.946 rs. , , . . ,  ,

Otra en dicho término, á Carrevacas* de segunda calidad, que 
haóe nueve éuartas 50 estadales, retasada en 4.900 rs.

Oti a en el mismo término, á las Frieras, de segunda calidad, 
de cuatro cuartas y 44 estadales, retasada en 920 rs.

Otra en el expresado término, á los Hoyos, de dos cuartas 
32 estadales, retasada en 464 rs. _  f

Otra en el relacionado término, donde llaman Santa Eufemia, 
de 4 0 cuartas 60 estadales, retasada en 2.4 20 rs

Otra en el indicado término y pago de la Carcavilla, de tres
cu artas , retasada en 864 rs. #

Otra en el mencionado término y pago que la anterior, de z2 
cuartas 70 estaddes, retasada en 3.265 rs.

Otra en el enunciado término á los Hoyos, de 23 cuartas 85 
estadales, retasa a en 3.446 rs.

Otra en dicho término á la Carcavilla, de 42 cuartas 30 esta
dales, retasada en 2.734 rs.

Otra en el mismo término, al pago de los H o yos, de cinco 
cuartas 42 estadales, ret sada en 853 rs.

Otra en el relacionaao término y pago que la anterior, de 22
cuartas 24 estad .les, retasada en 3.706 rs. *

Otra en el expresado término, á la Calzada de Gnjota, de siete
cuartas 36 estad les, retasada en 846 rs. .

Otra en el relacionado término, también a la Calzada de G n- 
juta, dividida en tres pedazos, que haceu 4 2 cuartas 20 estada
les , retasada en 4 626 rs. . . - « * * •

Otra en el indicado término y de Vitlaraunel de Cerrato, ti
tulada ia Junquera, de 93 cuartas y 77 estadales , retasada en 
46.685 rs. „ , . .

Otra en este campo al Gredón ó Dos aguas, de seis cuartas 76 
estadales, retasada en 2.253.rs.

Oti a en id. á Pradillos, de siete cuartas y 4 4 estadales, reta
sada en 4.777 s.

o tra  en id. á Carrechiquilla, de cuatro cuartas 32 estadales, 
retasada en 720 rs. .

Otra en id. al camino de Torquemada, de siete cuartas 40 es
tadales» retasada en 2.056 rs.

Otra en id. á las G rederas ó Picón de las casillas, de tres 
cuartas 36 estadales, retasada en 1.120 rs.

Otra eu id. á Pradusueña de 4 4 cuartas 57 estadales, retasada
en 2-892 rS-

Otra en U . afM artiliero, de i 8 cu rtas seis estadales, reta
sada en 4.500 rs. . . .  .

Otra en id. con arbolado al sotillo colín ante  a la fabrica On
ce Paradas, dividida en dos pedazos de tres cuartas y 97 palos, 
retasada en 4.985 rs. , j

Otra en i »:, titulada la Serna, que hace 36 obradas» tres 
cuartas, 79 estadales con inclúfcion de una casa rural que com
prende una superficie de 4.245 metros cuadrados; su tábnca, 
cimiento y zócalo de cantería, rafas de a obes y ladrillos y ta 
pias de tierra con pozo de aguas, su estado regular, excepto la 
cubiei ta qüe se halla en parte arru in ad a , y uu pal m ia r  ue 44 
metros 20 ce.it metros ded iám etio  por Siete de altura .con tres 
calles i su fábrica , cimiento y zócalo de cantería, tapias -e tierra 
gu m ecidas de yéSO, retasada en el todo flor 22Ó.34 0 fs.

Un batan ext amuros de esta ciudad; á las puertas de! rtfer- 
cado titulado de San Sebastian, con tres entradas de agua mi 
rodezno y ühá piedra, hoy sin USO, con dos ruedas h.drauaca>
, e uiadei-á y Ufl rodezno que da itloVirrttento al batan, tiene su 
bdmba y tros pilas la sección titulada del Altillo; la titulada ei 
Vigo, otras tres pilas y bomba, y él rodezno, titulado Regueiy» 
con otras tres y su bomba, todas en buen servicio; su fabrica de 
piedra sillería con dos tajamares, cantería, ent amados con c r  
reí as y atirantados; su estado regular en canterías y deteriora
do en el muro, estando situado sobre las aguas del rio Larrion; 
la p tésa tiene una extensión de 80 metros 90 centímetros, divi
dida en cuatro trozo9, retasado en 44414 00 0».

Y una fábri a y molino de harinas con su batan titulada las 
Once Paradas; extram uros de esta ciudad y sitio de Pueute i 
lias, con un caüce propio que se ceba del Car rio n eñ Una longi
tud de 483 metros por 4 8 de latitud , término iriedi > . y dos de 
altura, con una presa de 2S4 metros de longitud, fabrlda dé p ie
dra con dos lad ro n es, y otra presa á la entrada de las aguas; 
la fábrica de 25 metros de longitud; la planta de la caja donde 
están cdlOCados los motores es de 57 metros 4 0 centím etros de 
longitud por ocho metros 60 cent.metros de la titud , y dos y 60 
de altura ó salto de agua : tiene 4 1 e n tra d a s , las dos prim eras 
con dos rodeznos que dan movimiento á ocho pilas de batan; la 
tercera con una turbina que da movimiento á la limpia y cerni
do ; la cuarta y quinta dos rodeznos con dos piedras, la sexta 
una turbina con cinco pares e piedra; la sétima un rodezno con 
una piedra; la octava y novena dos rodeznos con dos piedras 
para maquilas; la décima una turbina para cern ido , y en la un
décima un rode/.no que da movimiento á la limpia de maquilas; 
sobre la CEya del agua se elevan cuatro pisos de manipostería, si
llería y ladrillo , con tres almacenes en la misma y su inmedia
ción, que con la maquinaria coriespondiente se halla retasada 
en 2.278.554 rs.

La citada fábrica se halla gravada con un censo consignativo 
de 4 64.746 rs. y 50 cénts. de principal y 4.852 y 4 2 mrs. de ré 
dito anual, cuyo capital se rebajará del precio eu que quede re
m atada, y como aDeja á la misma fabrica la tiferra titulada el 
Sotillo, se enajena con ella por la suma de ámóas tasaciones.

Del valor en que q ede subastado el batan de San Sebastian 
se rebajará el im porte de 27.000 rs. cada uno de los tres plazos 
que se adeudan a E stad o , á quien se satisfarán por el com pra
dor en los dias 26 d -  Setie -b re  délos años de 4 867,4 868 y 4869.

Igualmente se rebajará del precio de la venta proporción l-  
mente de las ti rras de Pradillos, Carrechiquilla, camino de 
T orquem ada, Gredera y Ma<tiilero el importe de dos plazos de 
3.422 is. cada uno que se adeudan al E stado, y á quien habrán 
de pagarse por los com pradores los dias 10 y 9 de Agosto de 
los años de 4 867 y 4 868. . . .

El deslinde de las fincan y condiciones de subasta se hallan 
de manifiesto en la Escrioanía del actuario en esta ciudad, calle 
deS<n B ernardo, núm 42.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per
sonas que quieran interesarse en su licitación. .

Dado eu Palencia á 46 de Abril de 48á7.=Valentin Martin 
P izarro .= P or su n iann ido , Darío Cosío. 4 3033

Dk Valentín M artin Pizarro , Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Palencia y su partido.

Por el presente hag saber que habiéndose declarado el con
curso voluntario de los bienes <;e D. Víctor Obejero, vecino de 
esta c iudad, por auto e 23 del corriente mes he acordado se 
anuncie por edictos citando y emplazando á los acreedores para 
que se presente en este Juzgado por medio de P rocurador con 
poder bastante dentro del término de 20 dias con Institu ios 
justificativos; bajo apercibimiento q u ed e  no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. ■

Dado en Palencia á 27 de Febrero de 4 867. - Licenciado, \  a- 
leDtin Martin P iza rio .^P o r su m andado , Julián Rojo. 43037

D. José Banus y Gorgui, Caballero de la »e«| y distinguida 
Orden española de C árlos I II , Juez de prim era instancia de la 
ciudad de Gerona y su partido &c.

Por el presente prim er pregón y  edicto c ito , llamo y em
plazo á D. Mariano Bernabeu y G arrigós, naturat de Alicante, 
Oficial tercero tercero que fue de la Administración princip l de 
Propiedades y Derechos d» l Estado de esta provincia, y última
mente Vis tador de la Renta del papel sellado de la de Alba
cete,-para que dentro del término de nueve dias. á contar des
de la publicación del p resente, comparezca de rejas ad ntro en 
las cárceles nacionales de »sta capital, á fin de recibí W declara
ción indagatoria y oirle á su tiempo en defensa en méritos de 
la causa ciim inal que contra él instruyo sobre estafa en la saca 
de segundas copias de dos testamewtos ; apercibido que de no

verificarlo se continuará la causa en rebeldía, parándole el per
juicio que en derecho hubie e lugar.
•  Dado en Gerona á 45 de Abril de 4867.=Licenciado. José 
Banus y G orgui.=Por su m andado, Francisco de P. Barber, Es
cribano. IZWk

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Viena 26.—En la Bolsa se han mantenido firmes los 
precios de la cotización de valores públicos, por haber 
corrido el rumor de que se iba á reunir un Congreso eu
ropeo para arreglar pacíficamente la cuestión de Lu- 
xemburgo.

La Haya 26.—El Sr. Zuylen ha dicho hoy en la Cá
mara» con motivo de la discusión de los presupuestos, 
que el Canal de Zuidberland satisfacía completamente 
las necesidades marítimas de Bélgica.

IN TER IO R .
MADRID —El besamanos verificado ayer con moti

vo del cumpleaños de S. M. la Reina madre estuvo muy 
concurrido, asistiendoá él la mayor parte de los perso
nas distinguidas que tienen derecho a asistir á estos 
actos. Senadores, Diputados, altos dignatarios de la 
Iglesia y de la milicia, Grandes de España y hombres 
públicos importantes, acudieron á dar á SS. MM. esta 
prueba de su adhesión y respeto. Al besamanos de se
ñoras asistió también lo más escogido de nuestra alta 
sociedad.

BOLETIN DE TEATROS.

El beneficio del excelente actor y cantante señor 
Escriu atrajo anoche gran concurrencia al teatro délos 
Bufos Madrileños. La función fué amena y variada, 
y el beneficiado obtuvo merecidos aplausos en el ju
guete nuevo El café cantante por la perfección con 
que ejecutó su triple papel y cantó en italiano de sopra- » 
no, de tenor y de baj ». La pieza es original dei Sr. Gu
tiérrez de Alba, y se halla escrita con ligereza y gracia. 
El Sr. Arderius compitió en el desempeño con el señor 
E scnu, siendo,también muy aplaudido. ,>

A N U N C I OS.

TEATRÓ DE VALLADOLID, CONOCIDO CON 
M nombre de Calderón de la Barca —Se arrienda este 
alegante coliseo por tod o el año cómico, o sea desde el 
1 de Octubre de 1867 al 30 de Junio de 1868, bajo las 
condiciones que están de manifiesto en la oficina dedi- 
cho establecimiento. x '

Valladolid 22 de Abril de 1867. 12994—3

COLECCION LEG ISLATIVA
ción oficial.—Se ha publicado el tomo 9t» del segundo
semestre de la colección de d e c r e t o s  y. Reales ordenes
díü año 4866 y el de sentencias y decisiones dei Con- 
S o  d e  Estado d e  dicho año; hallándose de venta en a 
portería del Ministerio de Gracia y Justicia, Imprenta 
Nacional y librería de San M artin, al Prec'o01g l l s  
les tomo.

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE 
Lérida á EeUS y Tarragona.—No habiéndose deP0S'fa 0 
suficiente número de acciones para la jun tageneralor- 
dinaria de accionistas que debía celebrarse en 6 de 5.a 
vo próximo, el Consejo de Administración de esta 
Compañía ha acordado, con arreglo al art. 2o de sus es
tatuto® convocarla de nuevo para el 25 del precitado mes, 
¿ la  una en punto de la tarde, en el domicilio social, 
plaza de Bilbao, núm. 2, principa derecha

A tenor de lo que dispone la ultima parte del expre
sado artículo los socios presentes, cualquiera que sea 
su num ero, deliberarán válidamente sobre los asuntos 
oue á continuación se expresan: •

1* De la gestión administrativa del periodo que 
comprende desde la última junta general, y balance
correspondiente al ejercicio de 1866. , r

3 * De los diferentes proyectos acordados por el Con
sejo de Administración y señores accionistas adjuntos 
nombrados en la última junta g e n e ra lp a ra lle v a ra  
efecto toda combinación que pueda proporcionar los re 
cursos necesarios para la mas breve terminacioa det 
camino, arreglo definitivo de la empresa y demas asun 
tos que tengan relación con el indic ido Iir° ye(í ' \  - 

Segun lo prescrito en el referido articu.o, los seño
res accionistas que deseen formar parte de la mencio
nada junta deberán depositar sus acciones coni oc&o 
dias de anticipación al señalado para su celebraeio .

En Madrid, en la  Caja de la  Compañía, plaza de 
B ilb a o , principal derecha . _

En París, en las oficinas de la misma, rué Riclie 
lieu , 97, escalier D , au second. .

En Tarragona , en las de la Dirección local.
Los depósitos verificados para asistir á la junta que 

se convocó para el 6 de Mayo próximo serán validos para 
la que se convoca por el presente anuncio.

Madrid 26 de Abril de d807.=Ef Director gerente, 
Mariano Castillo. ™U4i

SOCIEDAD DE LOS FERRO-CARRILES DE
Almansa á Valencia y Tarragona.—Gerencia.—No na-., 
biéndose celebrado el dia 31 de Marzo ultimo por falta de 
representación suficiente del capital social la junta gene
ral ordinaria de accionistas de esta Compañía, se conv°c* 
nuevamente para el dia 30 de lo® corrientes, con objeto 
de dar cuenta del ejercicio de 1866. La reunión tendrá 
lugar á la una «te la tarde eu el local de e^tum bresi 
tuado en la estación de esta ciudad, siendo.valido>y 
obligatorios para todos ios acuerdos que se tomen por 
el número que concurran , según prev.ene el ai' . do cle 
los estatutos. Cada 10 acciones dan derechoaunvoto, 
v los poseedores de ellas podran depositarlas en poder 
de la Sociedad ó de sus corresponsales antes dei «i eei
mes actual.

Dichos corresponsales son :
En Madrid, Excmo. Sr. D. José Campo, paseo de He

coletos, núm. 44. Hp
En Barcelona, D. Angel Baixeras, calle N ueva de

San Francisco, núm. 31. ^
Valencia 42.de Abril de 4867.=E1 G eren te  aceden 

tal, José María F e r r a n d iz .  *

SANTOS DEL DIA.

San Prudencio, Obispo, y San Vidal, mártir. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Santo Tomás.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones m e teo ro ló g ica s  del dia  27 de A bril  
de 1867.

Temperatura en 
Barómetro grados. Dirección ESTADO

HORAS reducido á °° — ~——-—  del
* en milímetros Centura- viunto. deI cie,(KHeaumur. ueuuDrd

tlOS.

6 m. 698,88 8 ,2 10’,2 O Cub.#, llovizna.
9 m. 699.33 11 3 14 1 O Cubierto.

12 .. % 698.89 14 .7 18 4 0 . . . .  Nubes.
3 t . . 698 3:3 l  i /6  18 2 S Casi cubierto.
6 1.. 696,43 12 9 16 1 O Nubes.
9 n . 699,02 9 ,7 12 1 O.N. O Despejado.___

Tem peratura máxima del dia.............. 4 16 1 I 20/1
Tem peratura máxima al sol...............  22 ,2 I 27’,7
Tem peratura mmima del día................ | 7°,o | 9*,4
~~Évaporaeion las 24 horas .*.. 2,7 milímetros. 

L luvia en id. id .................. . 2 3 ideni.
DESPACHOS t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa-  
orio sobre el estado atmosférico d las nueve de la ma

ñana en varios puntos de la Península y del extranjera 
el dia 27 de Abril de 1867.

KAUurí  Tem- 
I OCA- trtca á 0* Peralü* Diree- Fuerza 
L0CA j  al ni- ra ,e‘‘ Estado Estado

Vel del 6r»dos cion del del
LIDADH8. mar en Ce.®u " del cielo, déla mai

milíme- vieato. viento.
iros, i les*

4 ’ , - , ■............ ..........................

RURno 7331  12,2 N O. Brisa CnhiertóiTranq.
Oviedo ‘ * 737 6 12,8 ;0 *. . .  V W  Casi cub.j •
Goruña". 733,9 14,3 ¡S. O Brisa. Oási d . \  Bella.
Santiago. 738,1 d3,3IN .O .. Idem, Nubes...» *

O portoi..! 760.2 14,1 N .E ..IB risa . Ais. nub. Bella. .
L isboa ... '59,3 13.6 N. N.E|Vien.# Nubes. . Idem.
Badajoz.. 754,4 17,0 S. O .. Brisa Despej.’ .
San F .’.á  0 .  ™ •

las 8  » 15,1 N O .  Vien. Cubierto. Oleaje.
S ev illa ... 738,8 17,7 S. O .. Idem. I d e m ...  » .
Tarifa. . .  757,0 21,7 O. . . .  Brisa. Idem .. . .  P.oleaj.
G ranada. 757,5 17,5 S. O . . Idem Cási cub. »
A licante. 755,3 22.2 E  Idem. A l/n u b e  Tranq.

¡ M urcia... 755,9 21,5 S O .. Idem Cási d.V »
Valencia 755,1 ,20,0 S O .. Idem D espej/. » t
Barcelona 7529 118.5 E  Idem. OuOieru P.oleaj.
Zaragoza. 751,4 14,7 N. O V ien/ Idem —  »
S o r ia , . . .  752.8 .11.0 N .E ..  Brisa. N ubes... ®
Burgos 75*,9 10,1 N .E ..  Idem. Cási cub. »
Valladolid 757,7 12.2 O  Idem. Idem...............
Salamanc. 756,6 13,0 N O .. Idem. N ubes... »
M adrid. . 755,3 141 O : Idem. Cubierto »
C id-R eal. 757,4 154 N O. Calma Idem .. ..  »
Albacete. 756.3 17 O O. S.O V ien/ N ubes...
Brest á 8 753,9 11,0 O.N.O Calma Cubierto Calma.
Bayon*,id 755^0 14,0 O.. . Brisa. • Idem.
Cette, id .. 756,0 15,0 S. E . .  Idem. B rum a.. Bella.

I M ars.\id 753,6 17,6 E . .  . Idem Cubierto Calma.

I DIRECCION GENERAL DE IELÉGRAFOS.

I Según los partes recib idos, ayer ha lloví do ei I CastePon, Gerona, Guadalajara, Huelva, Lo groño, Oren
se, Toledo y Zaragoza.

A lca ld ía -C orreg im ien to  de Madrid.
De los partes rem itidos en el dia de ayer pór la In 

tervención de Arbitrios munipipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente:

EN TRADO P O R  LAS P U E R T A S  EH  E L  DIA D E  HOY»

7.755 arrobas de trigo.
1.811 ídem de harina.
3.973 idem de carbón.

128 vacas, que hacen 52.743 libras de peso.
314 carneros, uue hacen 8 868 libras de peso.
227 corderos, que hacen 5.419 libras de peso.
P R E C IO S  DE ARTÍCULO S AL P OR UAYOR t  M ERO ».

Carne de vaca, de 4,750 á 5,200 escudos arroba, y de 
0,212 á 0,260 escudos libra.

Idem de carnero, de 0,212 á 0.284 escudos libra. 
Idem de cordero, de 0,260 á 0,284 escudos libra. 
Idem de ternera , de 9 á 9,600 escudos arroba, y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Tocino añejo, de 6,600 a 7 escudos arroba, y de 0,300 

á 0,348 escudos libra.
Jamón, de 12,400 á 43,400 escudos arroba, y de 0,600 

á 0,700 escudos libra.
A ceite, de 7,200 á 7;400 escudos arroba, y de 0,236 

á 0,284 escudos lib ra .
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,118 á 0,160 

escudos cu a rtillo .
Í P R E C I O  DE GRANOS EN E L  M ERC A DO  D F  HOY

Cebada, de 2 á 2,400 escudos fanega.
Trigo vendido  &BS0 fanegas.
Precio medio   • * 5,820 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 27 de Abril de 1867 . « E l  A lcalde interino, 

Marqués de Bogaraya.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 27 de Abril de 1867.

FONDOS PÚBLICOS.

T ítulos del 3 por 100 consolfi ado, publicado, 3d-90, 
38-00, 38-OS, 10, iS y 10, y 32-25 pequeños; a plazo, 
32-10, 31-90, 95 y 32-10 fin cor. vol.

Idem id. d iferido , publicado, 30-30; a plazo, 30-15 
fin próx. fir. . . .

Material del Tesoro no preferente con in te ré s , no 
publicado, 98-00.

Deuda del personal, id ., 19-70 d. _
Billetes hipotecarios del Banco de España, publi

cado, 94-00.
Acciones de carreteras generales, 6 por_iOO anual, ; 

emisión de 1 /  de Abril de 1850, de a 2.000 rs ., no 
publicado, 8Í-50. . _ _

Idem de Obras públicas de 1. de Julio de 1858, de 
á 2.000 r s . , id . , 66-00 d.

Obligaciones generales por ferro-carriles, de a x.UUu 
reales, publicado, 59-20.

Acciones del Banco de España, no publicado, 122-00.
c a m b i o s .

Londres á 90 dias fecha, 49-75.
París á 8 dias v ista , 5-15 p.

Plazas del reino.

Dalo. Beneficio Daño. Beneficio

A lb acete .... */% • Lugo------  V* •
A lic an te ... » ^ip. M álaga.... 8/4 B
Almena  » ^P - M urcia.... par. »
Avila................ par. » Orense  K/% »
Badajoz  » Oviedo.. . .  % p. »
Barcelona.. - » 1/¿ Palencia. » */a
Bilbao par p. * Pamplona, par. •
B úrgos.. . . .  par. » Ponteved/ par. »
Cáceres  par. » Salamanca % •
Cádiz  » V* San Sebas-
C astellon ... .  » */a tian ........  » %d.
Ciudad-Real. par.. » Santander. » ^4
Córdoba  » *A Santiago., par. w
Coruña  Va p. » Segovia... par. •
Cuenca. . . . .  V» » Sevilla.. . .  » Vt
Gerona...............par. » Soria  » »
Granada  » Tarragona. » J4
Guadalajara, par. » T eruel.. . .  par d. »
H uelva .... . par. » T oledo .... J^d. •
Huesca. . . . .  » VaV- Valencia.. » V%
Jaén  » % Valladolid. •
León   Vi * V itoria .... par p. »
L é r i d a . • Va Zamora.... */2p. »
L o g ro ñ o .,..  » *íp. Zaragoza.. » #

BOLSAS EX TRA N JERAS.

Amsterdam  23 de Abril.—Diferido español, 28 
Lóndres 24 de AbriL—Consolidados, £0 */*•
París 24 de A bril.— In te rio r españo l, 80.— Dife

r ida , 28.

ESPECTACULOS.
T eatro R eal.—A las ocho y media de la noche.— 

Función 449 de abono.—Prim er turno é impar.—II Tro-  
vatore, ópera en cuatro actos.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —  A  las cuatro y media de 
la tarde.— Un hallazgo literario.—Los dos camaradas.— 
Sistema homeopático.

A las ocho y media de la noche.—La misma funcion

T e a t r o  de l o s  B u f o s  M a d r i l e ñ o s  fántes de VAri»- 
dades).— A las cinco de la tarde.— ielatat . .

A las nueve de la noche. — Función par 
turno.—Basar de novias. Intermedio de baile .-^ca/
cantante.—Intermedio de Organofonia.—Los parvu •

T e a t r o  d e l  C ir c o .  — A las cuatro y media 
tarde.— ¿ Eran dos 1 Pues ya son tres. # _

A las ocho y media de la noche.—Función impa . >
21 / de abono y tercer turno de tres.—Los diamantes

/ft ^Teatro de N ovedades.-H oy , á las cuatro y medí» 
de la tarde y á las ocho y media de la noche, tendral‘ (le 
gar las dos últimas representaciones de la cotneai 
m ágiaen cuatro actos titulada La espada de *atanas_ 

C ir c o  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o .  — Hoy, a las tr 
punto de la tarde, tendrá lugar el noveno y uiwni 
concierto por la sociedad de profesores bajo la d 
del Sr. Barbieri. Este concierto, como los anteriores, 
rá honrado con la asistencia de SS. MM. y AA.

PROGRAMA. -
4 /  Marcha de la ópera Tannhauser, por los 

la orquesta, de Wagner. ,
2 /  Scherzo del célebre compositor ruso GhnKa.
3 / Quando corpus m orietur, por los coros a v 

solas, dé Rossini.
4 /  Overtura de Oberon, de Weber.

Descanso de quince minutos. .
5 /  Prim er Allegro de la quinta sinfonía en B0 

ñor, obra 67, de Beethoven.
• 6 /  Andante de id. id., de id.

7 /  Scherzo y allegro final de id. id ., de id.
Descanso de quince minutos. • t 

8 /  Introducción y coro de señoras de la ope 
Orazi e Curiazi, de Mercadante. , M n-

9 /  Andante de la quinta sinfonía, obra 90, de
? delssohn. , w
i 40. Aleluya del célebre oratorio El Mesías, C0̂ P.. .
f to en 4744, ejecutada por los coros y la orquesta {
i trumentacion de Mozart), de Handel. cf,.«ns.

44. El Trémolo, tanda de valses (á petición), de btia
Circo d e  PAUL.-Hoy Á las horas de costumbre ce 

• lebrarán sus reuniones de baile las sociedades La

y LP lSaT /dr Toros. -  Hoy, á las cuatro y mcúiaenP”" ' 
to de la tarde, si el'tiempo no lo impide, se vei»^ 
la segunda media corrida de loros.


